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1er. Foro de Protección Civil en BCS 
 

La XVI Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur a 

través de la Comisión Permanente de Protección Civil, a través de la Subsecretaría 

de Protección Civil del Gobierno del Estado en Baja California Sur, el Honorable XIV 

Ayuntamiento de los Cabos y la Universidad Autónoma de Baja California Sur 

presentan el documento obtenido como producto del 1er. Foro de Protección Civil, 

el cual se celebró en la Ciudad de Cabo San Lucas el pasado viernes 27 de mayo 

de 2022 en el Pabellón Cultural de la República, ubicado en Paseo Marina s/n Col. 

Centro en la Ciudad de Cabo San Lucas. 
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Presentación del documento 

El estado de Baja California Sur (BCS) es una entidad con áreas de oportunidad para 

encabezar temas en la materia de Protección Civil (PC). Su localización geográfica, los 

fenómenos naturales a los que está expuesto y escasez de recursos naturales, invita a este 

estado a salvaguardar las vidas humanas y los bienes materiales de la Sociedad 

Sudcaliforniana. 

En este sentido, los programas especiales en materia de PC representan un área de 

oportunidad para definir estrategias, acciones y programas que permitan llevar a cabo 

metodologías para dar respuesta a los distintos riesgos que ponen en peligro a la sociedad.  

La PC es un tema altamente complejo, sobre todo desde el punto de vista que, si hay 

presencia de vidas humanas vulnerables a un riesgo, se hace inminente la necesidad de 

contar con programas que vean por la vida de las personas y de sus bienes materiales. Así 

pues, en el tema de PC es posible abarcar varios temas dentro de los que destacan (1) la 

Gobernanza; (2) los fenómenos naturales y sus riesgos; (3) los eventos antropogénicos, es 

decir aquellos eventos generados por la misma mano del hombre; (4) la seguridad y 

atención a emergencias; (5) estrategias para la toma de decisiones en cuestiones de 

ordenamiento territorial y, (6) los recursos económicos para prevenir y responder ante los 

fenómenos adversos. 

Todo lo anterior, invita a implementar programas específicos en materia de PC y los temas 

que la involucran de manera que sea posible determinar políticas públicas, programas de 

prevención, capacitación y una cultura de PC en la comunidad sudcaliforniana.  

En respuesta a estas inquietudes, este documento surge como una herramienta para las 

autoridades encargadas de la PC en el estado de BCS y la población sudcaliforniana; el 

cual fue realizado mediante la consulta popular a expertos en la materia; así como a la 

comunidad en general para identificar las problemáticas que se puedan abordar y hacer 

propuestas que contribuyan a la elaboración de estos programas y leyes que promuevan 

en el estado la PC.  

 

Dra. Erika Torres Ochoa 
Coordinadora editorial 
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Resumen ejecutivo
 

 

El término de Protección Civil es complejo, por 
un lado, involucra el salvaguardar la integridad 
física de las personas ante la presencia de un 
desastre, ya sea que haya sido provocado por 
agentes naturales, los cuales son conocidos 
como fenómenos naturales o provocados por 
la mano del hombre, a los cuales se les 
conoce como fenómenos antropogénicos. Las 
acciones para salvaguardar la vida de las 
personas y sus bienes materiales consisten 
en una serie de acciones que eviten o 
reduzcan la pérdida de vidas humanas y, 
como ya se comentó sus bienes materiales. 
Sin embargo, para llevar a cabo estas 
acciones es indispensable contar con 
programas técnicos y políticas públicas que 
apoyen y promuevan las acciones necesarias 
para atender a las necesidades de las 
personas y sus bienes materiales en caso de 
algún fenómeno adverso, ya sea natural o 
antropogénico.  

El estado de Baja California Sur cuenta con 
una Ley Protección Civil y Gestión de Riesgos 
para el estado y municipios de Baja California 
Sur, la cual fue publicada en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Baja California Sur 
el 01 de septiembre de 2015; sin embargo, el 
estado en estos últimos años ha modificado 
sus condiciones sobre todo desde el enfoque 
poblacional, por ejemplo, de acuerdo con el 
Diagnóstico Sectorial en el estado de Baja 
California Sur, publicado en 2011; en 2010, la 
población en el estado era de 637,065 
habitantes; de acuerdo al Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (INEGI) 
en 2020, la población total en el estado es de 
798,447 habitantes. Esto significa que en 10 
años la población en la entidad federativa ha 
incrementado un 19.08 %; lo anterior justifica 
cambios en las condiciones territoriales, uso 
de agua, generación de residuos, atención 
médica, por mencionar algunas necesidades. 

 

Por otro lado, BCS es un estado que 
geográficamente está expuesto a fenómenos 
naturales tales como incendios forestales y 
huracanes; por mencionar los más 
destacados en el estado. En particular los 
fenómenos como huracanes y tormentas 
tropicales se manifiestan a partir del 15 de 
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mayo, fecha en la cual se declara iniciada la 
temporada de huracanes en el Pacífico y dura 
hasta el 30 de noviembre, aproximadamente. 
Estos fenómenos naturales han marcado en el 
estado una cultura de protección civil, sobre 
todo por eventos como el huracán Liza e 1976; 
evento que marcó un parteaguas en el estado; 
ya que fue considerado “el desastre histórico 
en Baja California Sur”. Sin embargo, en 2014 
el huracán Odile marcó nuevamente la historia 
en Baja California Sur, en donde los daños 
causados en el estado representan millones 
de pesos.  

Después de este último evento, BCS notó la 
importancia de prepararse y capacitarse en 
los temas que abarca la protección civil y que 
por las condiciones geográficas y 
meteorológicas del estado es posible 
coordinar y establecer un modelo de 
protección civil que atienda las temáticas que 
involucran a este tema.  

Por tal motivo, es indispensable que el estado 
cuente con un diagnóstico actualizado de los 
riesgos ocasionados por los fenómenos 
naturales que afectan al estado desde el 
enfoque de los riesgos hidrometeorológicos y 
geológicos que afectan al estado. Además, es 
necesario evaluar la posibilidad de articular a 
las instancias involucradas en los temas de 
PC tales como CENAPERD, la Subsecretaría 
de Protección Civil del estado de Baja 
California Sur, la Comisión Permanente de 
Protección Civil del H. Congreso del Estado e 
incluir a otras entidades como la Secretaría de 
Educación Pública en el estado, junto con las 
instituciones de Educación Superior en el 
estado (como por ejemplo, la Universidad 
Autónoma de Baja California Sur y el Instituto 
Tecnológico de La Paz, por mencionar 
algunas) que colaboren a actualizar las 
políticas públicas y la cultura sobre el tema de 
protección civil desde la educación básica. 
Además, de elaborar recursos suficientes y 
con un funcionamiento eficiente para 

responder a las necesidades estatales en esta 
materia. 

Por otro lado, es indispensable impulsar 
programas para establecer mecanismos 
eficientes y preventivos de reacción no solo 
ante los fenómenos naturales si no también 
ante emergencias químicas sobe todo en el 
majeño de residuos químicos y residuos 
químico biológico-infecciosos. Además de 
promover en atención a emergencias contar 
con programas alineados al sistema de 
comando de incidentes (SCI) y capacitación a 
los grupos voluntarios de atención a primeros 
auxilios. 

Finalmente, es necesario contar con una serie 
de regulaciones que promuevan el 
aprovechamiento del territorio sobre todo por 
el incremento de la población en el estado; lo 
cual invita a llevar a cabo una regulación sobre 
el territorio y los recursos del estado.  

En este sentido este documento propone un 
diagnóstico general a través de la visión de 
especialistas en las distintas áreas que 
abarcan la protección civil y una consulta 
pública sobre las problemáticas en cada uno 
de los temas; en donde se describen 
propuestas para que BCS sea un modelo 
sobre las acciones en tema de seguridad y 
prevención de desastres que sirva para 
salvaguardar la vida de las personas y sus 
bienes naturales.  

Finalmente, se sugiere la actualización de Ley 
Protección Civil y Gestión de Riesgos para el 
estado y municipios de Baja California Sur; 
implementar programas en temas de 
Protección Civil que promuevan la cultura de 
protección civil en el estado; y lo más 
destacado es contar con el Mapa de Peligros 
de todo el estado; para ello, se proponen una 
serie de proyectos, los cuales tienen como 
principal objetivo promover las acciones antes 
mencionadas.   
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Capítulo No. 1. Gobernanza y Cultura de Protección Civil

AUTORES: Dra. Antonina Ivanova Boncheva, 
M. en C. Mayra Guadalupe Violeta Gutiérrez 
González; Lic. Marco Antonio Sánchez 
Núñez, Dr. Enrique Troyo Diéguez. 

 

 

1.1 Introducción 

La población en el estado de BCS ha sido 
testigo de distintos eventos que han puesto en 
riesgo la vida de la población, los cuales han 
contribuido a sensibilizar sobre la importancia 
de tomar medidas que salvaguarden la 
integridad de las personas y sus medios de 
vida. Temas como los que a continuación se 
mencionan son pieza clave para una nueva 
forma de construir una sociedad resiliente 
basada en la acción colectiva y preventiva: 
gobernanza, participación ciudadana y 
transparencia. 

La gobernanza es el conjunto de procesos e 
instituciones a través de las cuales se 
determina la forma en que se ejerce el poder 
en un gobierno, para desarrollar sus recursos 
económicos y sociales, basada en la 
interrelación equilibrada del Estado, la 
sociedad civil y el mercado para lograr un 
desarrollo económico, social e institucional 
estable. 

La participación ciudadana se entiende como 
la intervención de los ciudadanos en la esfera 
pública en función de intereses sociales de 
carácter particular. A su vez, las políticas 
públicas: “Son el producto de los procesos de 
toma de decisiones del Estado frente a 
determinados problemas públicos” 
(Rodríguez, 2019). Su creación e 
implementación puede ser legal pero no 
legítima. 

 

 

 

 

 

 

 

La transparencia es una oportunidad para la 
sociedad civil, de que dirigentes y 
administradores del Estado abran su ámbito 
institucional para hacer efectivo el derecho de 
acceso a la información. Para el Estado, la 
transparencia es la oportunidad de no ser 
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considerado como preocupado más por sí 
mismo que por la sociedad y los ciudadanos. 

El trabajo hacia la construcción de la 
gobernanza y la PC no solo genera beneficios 
en el corto plazo, sino que representa un 
cambio hacia las futuras generaciones. En las 
siguientes líneas se analizan las condiciones 
de BCS en estos temas, como base para la 
toma de decisiones y la construcción conjunta 
de actores preparados en la toma de 
decisiones y sociedades resilientes. 

 

1.2 Objetivos  

 Alentar a que se establezcan los 
mecanismos e incentivos necesarios 
para asegurar un alto grado de 
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes de mejora de la seguridad de 
las leyes y reglamentos sectoriales, 
incluidas las relativas al uso de la 
tierra y la planificación urbana, los 
códigos de edificación, la gestión del 
medio ambiente y los recursos y las 
normas de salud y seguridad, y 
actualizarlas, cuando sea necesario, 
para velar por que se preste una 
atención adecuada a la gestión del 
riesgo de desastres. 

 Elaborar y fortalecer, como 
corresponda, los mecanismos para el 
seguimiento, la evaluación periódica y 
la comunicación pública de los 
avances en los planes nacionales y 
locales y promover el escrutinio 
público y alentar los debates 
institucionales, en particular entre 
legisladores y otros funcionarios 
pertinentes, sobre los informes de los 
avances en los planes locales y 
nacionales para la reducción del 
riesgo de desastres. 

 Asignar, como corresponda, 
funciones y tareas claras a los 
representantes comunitarios dentro 

de los procesos e instituciones de 
gestión del riesgo de desastres y los 
procesos de adopción de decisiones 
al respecto, por medio de marcos 
jurídicos pertinentes, y organizar 
consultas públicas y comunitarias 
extensas durante la elaboración de 
esas leyes y reglamentos para apoyar 
su aplicación. 

 Para terminar, es necesario resaltar 
que todas las políticas y acciones que 
fomentan la gobernanza en la PC 
tienen como objetivo final promover el 
Bien Común: todo que beneficia a la 
sociedad, incluyendo tanto a 
ciudadanos como a sistemas 
socioecológicos e instituciones. El 
resultado en la gestión del riesgo 
siempre será inversamente 
proporcional al tipo de ejercicio de 
participación ciudadana. 

1.3 Diagnóstico 

En este camino hacia la gobernanza y la 
cultura de PC, se pueden identificar distintas 
barreras desde la sociedad civil y desde la 
autoridad, las cuales se irán describiendo en 
el diagnóstico. Sin embargo, es necesario 
puntualizar en cuáles son aquellos aspectos 
que son considerados como limitantes en la 
construcción de sociedades resilientes: 

DESDE LA SOCIEDAD CIVIL 
(asociaciones y academia) 

DESDE LA AUTORIDAD 
(gobiernos) 

Conflicto de intereses Inseguridad 

Intereses económicos Ignorancia 

Carencia de ética Falta de voluntad política 

Crítica sistemática e 
improductiva 

Indolencia y soberbia 

Falta de capacidad Acumulación de poder 

Falta de liderazgo Falta de liderazgo 
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En el caso de BCS los aspectos planteados 
han estado presentes en distintos momentos 
de la historia reciente, lo que conlleva a la 
necesidad de hacer un análisis de las 
capacidades gubernamentales, operativas y 
civiles para hacer frente a los distintos 
fenómenos y minimizar los impactos 
negativos posibles. A continuación, se hace 
una revisión del estado actual del marco 
jurídico, Subsecretaría de Protección Civil 
Estatal de la Ley General de Protección Civil, 
de la Educación y difusión en el tema de 
protección civil, inclusión con personas con 
discapacidad y resiliencia. 

A. Marco jurídico 

El marco jurídico en materia de PC está 
regulado por los acuerdos internacionales y a 
su vez por las leyes, reglas, legislaciones e 
instrumentos diversos que se han construido 
para en este caso poder generar la política 
pública que contribuye a la gobernanza y al 
fomento de la cultura de PC. 

A.1 El Marco de Sendai 

El Marco de Sendai (2015) para la Reducción 
del Riesgo de Desastres 2015-2030 (Marco de 
Sendai) fue el primer acuerdo principal de la 
agenda de desarrollo posterior a 2015 y ofrece 
a los Estados miembros una serie de acciones 
concretas que se pueden tomar para proteger 
los beneficios del desarrollo contra el riesgo 
de desastres. En el caso de México, el Marco 
fue adoptado en 2019 iniciando con una 
capacitación a nivel nacional sobre su 
implementación y seguimiento de indicadores. 

El objetivo del Marco de Sendai es la 
reducción sustancial del riesgo de desastres y 
de las pérdidas ocasionadas por los 
desastres, tanto en vidas, medios de 
subsistencia y salud como en bienes 
económicos, físicos, sociales, culturales y 
ambientales de las personas, las empresas, 
las comunidades y los países. 

Asimismo, el Marco de Sendai reconoce que 
en el Estado recae la función principal de 
reducir el riesgo de desastres, pero es una 
responsabilidad que debe compartirse con 
otros actores, tales como los gobiernos 
locales, el sector privado y otros grupos 
interesados y tiene las siguientes prioridades: 

 Prioridad 1: Comprender el riesgo de 
desastres. 

 Prioridad 2: Fortalecer la gobernanza 
y la gobernabilidad del riesgo de 
desastres para gestionar dicho riesgo. 

 Prioridad 3: Invertir en la reducción del 
riesgo de desastres para la resiliencia. 

 Prioridad 4: Aumentar la preparación 
para casos de desastre a fin de dar 
una respuesta eficaz y para 
“reconstruir mejor” en los ámbitos de 
la recuperación, la rehabilitación y la 
reconstrucción. 

De las prioridades propuestas, en este caso 
se analiza la prioridad 2, como referencia de 
los aspectos a considerar en el marco jurídico 
mexicano, el cual reconoce que en el Estado 
recae la función principal de reducir el riesgo 
de desastres, pero que ésta es una 
responsabilidad que debe compartirse con 
otros actores, tales como los gobiernos 
locales, el sector privado y otros grupos 
interesados. 

Es necesario contar con claros objetivos, 
planes, competencia, directrices y 
coordinación en los sectores y entre ellos, así 
como con la participación de los actores 
pertinentes. La gobernanza del riesgo de 
desastres en los planos nacional, regional y 
mundial es de gran importancia para una 
gestión eficaz y eficiente del riesgo de 
desastres a todos los niveles. Derivado de lo 
anterior, en el caso de México, se consideran 
el Marco Jurídico existente en los siguientes 
elementos: 

 Ley de participación ciudadana de los 
estados. 
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 Reglamento de Participación 
Ciudadana de los Municipios. 

 Sistema Nacional de Protección Civil. 
 Ley General de Protección Civil. 

En el caso de la participación ciudadana y de 
las autoridades civiles en materia de 
protección civil, la participación ciudadana 
está normada por diversos ordenamientos 
jurídicos y programáticos: 

 Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (arts. 11, 16, 25, 
26, 27 – párrafo tercero -, 73 - 
fracciones XVI, XVII y XXIX, 89 - 
fracc. I- y 122) 

 Ley de Planeación (arts. 4º y 20) 
 Ley General de Población (art. 3º, 

fracc. XII) 

 Ley General de Asentamientos 
Humanos (art. 49, fracc. VIII y IX) 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente (arts. 157, 
158 y 159) 

  

 Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal 

 Decreto por el que se aprueban las 
bases del Sistema Nacional de 
Protección Civil (capítulos 4, 6, 7, 9, 
10 y 11) 

 Programa Nacional de Protección 
Civil 1990-1994 (caps. 5 y 6) 

 Programa Nacional de Desarrollo 
Urbano 1990-1994 (anexo 2) 

 Programa Nacional de Protección del 
Medio Ambiente 1990-1994 (puntos 
1.3.6, 3.3.6 y 4.10) 

 Leyes estatales de protección civil (a 
la fecha solamente siete estados 
cuentan con este ordenamiento) y el 
reglamento de la CDMX. 
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B. Estado actual de la Subsecretaría de 
Protección Civil Estatal 

Los trabajos de la Subsecretaría de 
Protección Civil Estatal han basado sus 
esfuerzos en la atención a las distintas 
necesidades de la población, principalmente 
durante la presencia de fenómenos 
hidrometeorológicos. En los años recientes se 
han presentado otro tipo de situaciones como 
la violencia, crisis sanitarias, entre otras, para 
las cuales no estamos como sociedad 
preparados para hacer frente y las instancias 
tienen recursos limitados para ello.  

C. Normatividad, Ley General de 
Protección Civil para el Estado y por 
municipios 

La Ley General de Protección Civil para el 
Estado de Baja California Sur tuvo su última 
actualización en septiembre de 2015, es a 
través de sus 75 artículos que fomenta la 
participación ciudadana junto con el gobierno 
y municipios a fin de establecer condiciones 
de mayor seguridad y mejor protección ante 
las distintas amenazas. En ese sentido se 
establece la protección civil como el conjunto 
de acciones encaminadas a salvaguardar la 
vida de las personas, sus bienes y su entorno. 
Este marco normativo indica la existencia de 
un conjunto de órganos, métodos y 
procedimientos que conforman el Sistema 
Estatal y quienes son responsables de 
promover, coordinar y realizar las acciones de 
prevención, auxilio y apoyo para evitar, mitigar 
y atender los efectos de los agentes 
perturbadores. Estos a su vez plantean las 
estrategias a nivel municipal y de lo cual se 
explican más adelante. En el artículo 16, se 
hace mención que el Sistema Nacional se 
encuentra integrado por: 

 por todas las dependencias y 
entidades de la administración pública 
federal, 

 por los sistemas de protección civil de 
las entidades federativas, sus 

municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México; 

 por los grupos voluntarios, vecinales y 
organizaciones de la sociedad civil, 
los cuerpos de bomberos, así como 
por los representantes de los sectores 
privado y social, los medios de 
comunicación y los centros de 
investigación, educación y desarrollo 
tecnológico. 

En general, en la normatividad señalada, la 
participación social se considera como de 
carácter consultivo, siendo convocada 
mediante los foros de consulta popular (ley de 
planeación). Por otra parte, se especifica que 
los gobiernos municipales deben: 

1. Configurar su papel como 
organizadores colectivos más que 
como gestores de recursos. 

2. Asumir la importancia de la mejora de 
la capacidad de organización de la 
sociedad para el desarrollo 
económico y humano, actuando en 
consecuencia. 

3. Comprender que las relaciones de 
colaboración y cooperación, bien 
gestionadas, pueden generar 
sinergias. 

4. Integrar y desarrollar enfoques y 
políticas que impulsen y hagan 
efectivas la mejora de la cantidad, 
intensidad y calidad de las relaciones 
entre los actores de su territorio, lo 
que habrá de producir espacios de 
encuentro generadores de 
conocimiento e innovación, factores 
clave en el desarrollo territorial. 

5. Gestionar las interdependencias de 
los actores implicados en el territorio, 
en la ciudad, promoviendo la 
colaboración entre esos diversos 
actores, incluyendo a la ciudadanía e 
involucrándola. 

La gobernanza local democrática supone un 
proceso de toma de decisiones compartidas 
por los distintos actores del territorio desde un 
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enfoque participativo. No tanto gobernar a la 
sociedad, sino gobernar con la sociedad. 

D. Educación y difusión en el tema de 
protección civil 

Respecto a la protección civil, en general, la 
participación social es considerada en un nivel 
de voluntariado, como expresión de un acto de 
"solidaridad social" espontánea (SEGOB, 
1986) que requiere organización y 
preparación social. 

Debido que la participación ciudadana directa 
siempre será limitada, particularmente en los 
espacios públicos que trabajan temas 
especializados, la participación de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) en 
los mismos es privilegiada, porque presupone 
la representatividad no solo de su propio 
sector, sino de los llamados grupos 
vulnerables o de aquellos que no tienen la 
oportunidad de manifestar su voz. 

Para fortalecer la gobernanza del riesgo de 
desastres para la prevención, mitigación, 
preparación, respuesta, recuperación y 
rehabilitación es necesario fomentar la 
colaboración y las alianzas entre mecanismos 
e instituciones en la aplicación de los 
instrumentos pertinentes para la reducción del 
riesgo de desastres y el desarrollo sostenible; 
mediante: 

a) Incorporar e integrar la reducción del riesgo 
de desastres en todos los sectores entre un 
sector y otro y examinar y promover la 
coherencia y ulterior desarrollo, como 
corresponda, 

de los marcos nacionales y locales de las 
leyes, regulaciones y políticas públicas. 

b) Adoptar y aplicar estrategias y planes 
nacionales y locales de reducción del riesgo 
de desastres con diferentes calendarios de 
ejecución, con metas, indicadores y plazos, a 
fin de evitar la creación de riesgos, reducir los 

riesgos existentes y aumentar la resiliencia 
económica, social, sanitaria y ambiental. 

c) Realizar una evaluación de la capacidad 
técnica, financiera y administrativa de gestión 
del riesgo de desastres para abordar los 
riesgos detectados a nivel local y nacional. 

En otros temas los patrones de ocupación del 
espacio urbano y el deterioro ambiental son 
dos factores centrales en el incremento y 
refuncionalización de los riesgos, por lo que 
en ambos casos encontramos amplias 
posibilidades para una participación social 
propositiva en el campo de la prevención. 

Esta participación puede y debe expresarse 
en planes, programas, leyes, reglamentos y 
en la propia cultura política, de tal manera que 
la prevención y mitigación tengan como 
características principales: la 
descentralización, la pluralidad (social, política 
y étnica), la eficiencia, la calidad, el respeto a 
la voluntad ciudadana, la honestidad de los 
servidores públicos, el compromiso de los 
empresarios, el libre acceso a la información y 
al debate de la problemática y las soluciones 
correspondientes. 

E.  Inclusión a personas con discapacidad 
en la protección civil 

En el 2016 fue publicada la norma para las 
Acciones de prevención y condiciones de 
seguridad en materia de protección civil de 
personas con discapacidad en situación de 
emergencia o desastre (NOM-008-SEGOB-
2015), esta norma tiene a bien la actualización 
y modificación de los programas internos de 
protección civil, adaptándolos a las 
necesidades de las personas con 
discapacidad. Al momento no se cuenta con 
información clara sobre la manera en que han 
sido adoptadas estás medidas y puestas en 
práctica; lo cual permite hacer una análisis de 
ello, así como de la necesidad de capacitación 
para la atención de personas sin distinción. 
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F. Resiliencia 

La resiliencia es considerada en protección 
civil como la habilidad de un sistema, 
comunidad o sociedad expuesta a peligros de 
resistir, absorber, reorganizarse y recuperarse 
de la ocurrencia de un peligro de manera 
eficiente y rápida (Ley General de Protección 
Civil, 2014), asimismo es importante la 
reducción de riesgos y su gestión para 
fortalecer esta capacidad en la población. 

En BCS se han realizado algunos estudios al 
respecto, sin embargo, no hay evidencia de 
este análisis de capacidad a nivel de la 
población a lo largo de la entidad, lo que 
contribuiría a conocer el estado actual y tomar 
medidas para garantizar la menor afectación 
de los habitantes. 

1.4 Resultados a las preguntas 

En la mesa de Gobernanza y Cultura de 
Protección Civil se tuvo la participación 
presencial de 32 personas y 18 participaron 
por vía remota. De los cuales, 40 pertenecen 
al municipio de La Paz y 14 a Los Cabos. A 
través de la metodología de grupos focales y 
bajo la modalidad virtual de encuesta, se 
aplicó el instrumento que posteriormente 
derivó en la discusión libre de los participantes 
sobre los temas que ellos consideraron de 
más trascendencia. A continuación, se 
muestran los resultados obtenidos en el 
primer instrumento: 

 

 

 

 

 

 

1. Grado de conocimiento de normas o 
leyes relacionadas con la Protección 
Civil, referente a la Gobernanza 
(Gráfica 1). 

Dentro del 57.7% de los participantes 
mencionan las siguientes leyes y normas 
como las más importantes relacionadas con el 
tema: Ley General de Protección Civil, Ley 
Estatal de Protección Civil, Ley de 
Participación Ciudadana, Ley de Aguas 
Nacionales, Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, Norma 
Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-2011 y la 
Ley de Protección Civil y la Reducción del 
Riesgo de Desastres. 

2.Percepción sobre si deben modificarse 
las normas sobre gobernanza en 
Protección Civil y cuáles deben hacerlo 
(Gráfica 2): 

Dentro de 86.4% opina que la Ley de 
Protección Civil y Gestión de Riesgos para el 
estado y municipios de BCS, de igual manera 
el reglamento de Construcción en zonas de 
riesgo y el reglamento de Permisos de 
Publicidad específicamente en la vías de 
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comunicación. También se considera deben 
modificarse las normas y protocolos de 
observancia general para los operadores de 
ambulancias y paramédicos que son primeros 
respondientes en situaciones de emergencia, 
incluyendo al personal de PC. Asimismo, 
incluir dentro de proyectos, apoyos 
económicos para combustible y gastos de 
operación a agrupaciones voluntarias que se 
encuentren en zonas rurales y que presten 
una respuesta a emergencias dentro y fuera 
de su comunidad.  

3. Grado de conocimiento de iniciativas de 
fomento de la cultura de protección civil en 
la población (Gráfica 3): 

Entre el 37.2% de los participantes 
manifestaron que tienen conocimientos de 
iniciativas por parte del Departamento de 
Bomberos en El Pescadero, BCS en la cuales 
se implementan talleres y capacitaciones a 
alumnos en secundarias y preparatorias de la 
localidad. Estrategias similares son realizadas 
en el Programa de Protección Civil por los 
Bomberos de Cabo San Lucas. Como parte de 
la difusión, se realizan spots por radio (Cabo 
Mil). De igual manera se realiza capacitación 
de voluntarios por medio de Bomberos y Cruz 
Roja en la zona sur del estado. 

 

 

 

 

4. Percepción sobre la participación 
ciudadana en la protección civil de acuerdo 
con el municipio de pertenencia  
(Gráfica 4): 

 

5. Propuestas para el fortalecimiento y la 
mejora de la participación ciudadana en 
temas de protección civil (Gráfica 5): 

Otras propuestas que se mencionaron en la 
mesa de trabajo fueron: fomentar la educación 
en el tema de protección civil y su importancia 
a través de las instituciones educativas, 
realizar talleres participativos con las 
comunidades urbanas y rurales; capacitar a 
las personas que ejecutan los programas de 
acción antes, durante y después de un 
fenómeno perturbador, considerando la 
capacitación por expertos nacionales e 
internacionales; mejorar la comunicación 
entre las instancias involucradas: capacitar 
voluntarios en la planeación, ejecución y 
desarrollo de mejores prácticas para 
minimizar los daños y reducir los tiempos de 
atención y recuperación.  
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6.  Percepción sobre la cultura de 
protección civil (Gráfica 6). 

7. Elementos considerados importantes 
por los participantes para conformar una 
estrategia amplia e incluyente de la cultura 
de protección civil en BCS. 

 Es necesario capacitación para quienes 
están a cargo de brindar atención 
preventiva, durante y posterior a un 
fenómeno perturbador. 

 Es necesario trabajar en la 
sensibilización y concientización de 
acciones preventivas con la población en 
general para minimizar impactos de 
fenómenos naturales y antropogénicos a 
través de campañas preventivas 
constantes con apoyo de los medios de 
comunicación, incluyendo simulacros de 
estos. 

 En la aplicación de estrategias de 
difusión manejar lenguaje accesible, para 
que la información pueda ser captada por 
el mayor público posible. Así como la 
inclusión de todas y todos en la atención 
requerida. 

 Generar redes de participación en todos 
los niveles, incluyendo la sociedad en 
general, servidores públicos, sectores 
productivos, academia y voluntarios para 
fortalecer las capacidades de atención y 
respuesta. 

 Crear protocolos acordes a las 
necesidades y características de la 
población, diferenciando por municipios 
de acuerdo con los riesgos presentes. 

 Crear protocolos acordes a las 
necesidades de personas con 
capacidades diferentes. 

8. Percepción sobre si están presentes las 
acciones de prevención ante los 
fenómenos que acosan los municipios del 
estado de BCS en los programas de 
protección civil (Gráfica 7). 

 

9. Percepción sobre las características de 
resiliencia que tiene la población de su 
municipio ante los fenómenos naturales y 
antropogénicos (Gráfica 8). 

En participación abierta, se consideraron otras 
características como el trabajo conjunto, el 
análisis de riesgos, la comunicación inmediata 
por parte de las autoridades, el aumento de la 
capacidad de respuesta debido a la memoria 
histórica de eventos pasados y el 
conocimiento del perfil meteorológico de la 
región que permite se actúe anticipadamente 
principalmente ante huracanes. 
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10. Propuesta de estrategias para formar 
una sociedad resiliente (por el gobierno, 
organizaciones de la sociedad civil, sector 
productivo y sociedad en general). 

 Aumento de la capacidad de 
adaptación a los eventos climáticos. 

 Fomento de nuevos valores de 
resiliencia acordes a las 
características locales. 

 Capacitación a empresas y 
organizaciones de la sociedad civil 
sobre los programas internos de 
protección civil para disminuir los 
incidentes. 

 Incluir material sobre la prevención 
para fortalecer la cultura de 
prevención en los planes de estudio 
de los diferentes niveles. 

 Capacitación constante y 
profesionalización de servidores 
públicos. 

 Campañas de comunicación que 
apoyen a la concientización sobre la 
importancia de los planes familiares 
de protección civil. 

 Mejorar la colaboración y la 
comunicación del sector productivo 
con las instancias públicas en 
materia, para coordinar acciones 
preventivas a los distintos fenómenos. 

1.5 Conclusiones 

 Propuesta de ley y protocolo de 
atención a personas con 
discapacidad de acuerdo con las 
características de BCS. 

 La PC deber previsora y proactiva, no 
sólo reactiva. 

 Tomar de ejemplo los casos de éxito 
presentes en BCS (Bomberos, 
Pescadero) para la educación en 
cultura de protección civil en todos los 
niveles educativos y la participación 
activa de la sociedad. 

 Promover ante las entidades 
correspondientes la instalación y 

reparación de señalamientos en las 
vías de tránsito, cauces de arroyo y 
demás zonas de riesgo con el 
contenido de alerta pertinente. 

 Ampliar la visión de PC en todos los 
aspectos de la vida cotidiana 
(escuelas, casas, establecimientos, 
puestos ambulantes, etc.). 

 La Gestión Integral de Riesgos debe 
tener un enfoque especial sobre las 
zonas alejadas y marginadas. 

 En todo la Gestión Integral de Riesgos 
es necesario considerar los impactos 
presentes y futuros del cambio 
climático (ciclones, sequías, 
inundaciones, etc. 

 Con amplia participación de todos los 
sectores sociales actualizar el Plan 
Estatal de Acción ante el Cambio 
Climático. 

 Hay que dar un buen cumplimiento de 
las leyes y normas. 

 Hay que incluir la protección civil en la 
vida cotidiana (hogares, escuelas, 
pequeños negocios). 

 Promover la vigilancia participativa y 
corresponsable del gobierno y la 
ciudadanía. 

 Fomentar la cultura de protección civil 
para el buen cumplimiento de la ley. 

 Prevenir invasiones y ordenar los 
asentamientos humanos de acuerdo 
con criterios de riesgo.  

 Fomentar visión ecológica para el 
manejo de materiales y desechos 
(como las llantas). 

 Aprovechar la experiencia de los 
fenómenos pasados para promover 
las acciones preventivas en todos los 
niveles. 

 Instalación de comités ciudadanos 
proactivos y efectivos vinculados con 
las instituciones públicas, los cuales 
pueden solicitar recursos para 
prevención de riesgos. 

 Aprovechar los medios de 
comunicación y redes sociales para 
fomentar la Cultura de PC en toda la 
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población a través de programación 
atractiva y enfocada a grupos de edad 
y temas diversos como primeros 
auxilios, búsqueda y rescate, 
combate contra incendios y 
evacuación de inmuebles. 

 Generar un diagnóstico sobre el 
estado de la Gobernanza en BCS. 

1.6 Propuestas de trabajo 

A continuación, se proponen una serie de 
acciones, derivadas del trabajo colectivo del 
foro, en las cuales se agrupan los temas 
prioritarios expuestos: 

Estado actual de la Subsecretaría de 
Protección Civil Estatal. Como parte 
importante de un diagnóstico sobre la 
protección civil en BCS, es necesario 
identificar las fortalezas y debilidades de las 
instancias que son responsables de brindar 
esta atención. Con la finalidad de fortalecer las 
capacidades y mejorar las acciones, así como 
la cobertura de la atención prestada. 

Marco jurídico, Normatividad, Ley General de 
protección civil para el estado y por 
municipios. Se considera necesaria la 
actualización y adaptación de la normatividad 
vigente a las condiciones de la entidad, por 
medio de procesos participativos entre las 
instancias responsables y la población en 
general, bajo procesos transparentes e 
inclusivos.

Educación y difusión en el tema de protección 
civil. La generación de un programa que 
fomente la cultura de protección civil, la 
prevención y aumente la capacidad de 
respuesta ante fenómenos perturbadores, 
garantizará que la población en general sea 
menos afectada por los mismos. Es 
indispensable para ello garantizar que desde 
edades tempranas se tenga la información 
adecuada para la formación de sociedades 
resilientes y con capacidad de respuesta 
adecuada. 

Inclusión a personas con discapacidad en la 
protección civil. Las acciones actuales de 
protección civil no consideran estrategias 
adecuadas para la movilización y atención de 
personas con discapacidad. Por lo que es 
necesario adecuar los programas actuales y 
capacitar al personal para la atención 
correspondiente a este importante grupo de la 
población e incluir las medidas a todos los 
niveles y una supervisión efectiva de que se 
lleven las prácticas idóneas. 

Resiliencia. Fortalecer por medio de difusión 
masiva en redes sociales y otros medios de 
comunicación, la cultura de protección civil, 
con la finalidad de ampliar el conocimiento 
sobre los acontecimientos que ponen en 
peligro la vida de las personas y sus bienes. 
Por medio de spots, comerciales, infografías, 
etc. informar sobre qué hacer dependiendo de 
la situación y el lugar donde se encuentre. 
Asimismo, poder hacer frente y recuperarse 
de los posibles efectos del fenómeno 
perturbador.   
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1.7 Lista de proyectos 

Nombre del proyecto Objetivos Atiende 

Concientización sobre la 
protección civil en la vida 
cotidiana en escuelas de los 
distintos niveles educativos 

Incorporar a la currícula de los 
diferentes niveles educativos 
temas de protección civil que 
fomenten la cultura de esta e 
incrementen las acciones 
preventivas en la sociedad 
desde temprana edad. 

Subsecretaría de Protección 
Civil 

Protección Civil Municipal 
(cada municipio) 

Secretaria de Educación 
Pública 

Proyecto de inclusión de 
personas con discapacidad en 
las estrategias preventivas, 
durante y después de un 
siniestro. 

Incorporar estrategias de 
acción de protección civil 
adecuadas para toda la 
población incluyendo personas 
con discapacidad, así poder 
garantizar una atención digna y 
responsable, incluyendo la 
participación activa de este 
grupo en la elaboración de las 
acciones a seguir. 

Subsecretaría de Protección 
Civil 

Protección Civil Municipal 
(cada municipio) 

Organizaciones civiles 

Secretaria de Salud 

Diagnóstico de la protección 
civil en Baja California Sur 

Es necesario identificar las 
fortalezas y debilidades de las 
acciones oficiales antes, 
durante y después de un 
siniestro en las distintas 
aplicaciones de la protección 
civil, para así generar acciones 
pertinentes y adecuadas a los 
municipios. 

Subsecretaría de Protección 
Civil 

Protección Civil Municipal 
(cada municipio) 

 

Actualización de la Ley Estatal 
de Protección Civil 

 

Identificar las áreas de 
oportunidad en la mejora de la 
normatividad que se adapte a 
las condiciones de BCS y 
enfatice las medidas 
preventivas. 

Congreso del Estado de BCS 

Subsecretaría de Protección 
Civil 

Protección Civil Municipal 
(cada municipio) 

Academia 

Ampliación del enfoque de la 
Protección Civil hacia 
domicilios, escuelas, 
pequeños negocios, etc. 

Proponer programas que 
ayuden a ampliar la visión de la 
protección civil en la vida 
cotidiana, incluyendo las 
prácticas preventivas en 

Subsecretaría de Protección 
Civil 

Protección Civil Municipal 
(cada municipio) 
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domicilios, escuelas, 
establecimientos varios, etc. 

Academia 

Programas de fomento de 
cultura de Protección Civil a 
través de redes sociales y 
medios de comunicación 

Divulgar por medio de redes 
sociales y medios de 
comunicación locales medidas 
que ayuden a orientar a la 
población en general sobre 
medidas preventivas que 
ayuden a salvaguardar su vida 
y bienes. 

Subsecretaría de Protección 
Civil 

Protección Civil Municipal 
(cada municipio) 

Centros de Investigación 

Secretaría de educación 
Pública 

Dependencias encargadas de 
Comunicación Social 
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Capítulo No. 2 Riesgos Hidrometeorológicos

AUTORES: Dr. Leonardo Álvarez Santamaría; 
Dra. María Z. Flores López 

 

2.1 Introducción 

El desastre como un constructo social se 
define a partir de los eventos físicos naturales 
y de los asuntos de interés de la política 
pública, ambos con distintas características 
cuantitativas y cualitativas. 

Los desastres son eventos no rutinarios en las 
sociedades o en alguno de sus subsistemas 
(p.e. regiones o comunidades) que involucran 
la conjunción de las condiciones físicas y las 
definiciones sociales del daño y las 
alteraciones en la sociedad (Kerps, 2001). 

De forma individual ~condiciones físicas y 
definiciones sociales~ son necesarias, y en lo 
colectivo complementarias para la ocurrencia 
de un desastre en escalas de espacio y tiempo 
propias de la sociedad.  

Es importante también distinguir con claridad 
los términos de: riesgo, peligro y desastre; 
pues en el lenguaje cotidiano suelen 
intercambiarse sus significados. Así, existe 
una amplia diversidad de perspectivas desde 
donde observamos y evaluamos las 
amenazas ambientales (riesgos), aquello que 
hacemos respecto a ellas (peligro) y cómo 
reaccionamos o respondemos a estas 
después de ocurridas (desastre). 

La vulnerabilidad al igual que el desastre es 
un constructo social. La vulnerabilidad es el 
producto de una serie de procesos sociales 
que cambian con el tiempo y que se 
distribuyen de forma inequitativa a través de la 
sociedad, de comunidades y de grupos 
sociales (Tierney et al., 2001). 

 

2.2 Objetivo 

Reducir la vulnerabilidad de la población ante 
fenómenos hidrometeorológicos haciendo 
énfasis en núcleos poblacionales expuestos. 
Desarrollar infraestructura considerando 
soluciones basadas en la naturaleza para la 

protección de centros de población y zonas 
productivas. 

2.3 Diagnóstico 

Las escalas naturales de espacio y tiempo en 
las que ocurren los eventos 
hidrometeorológicos que alcanzan las costas 
y territorio del estado de Baja California Sur 
son diversas, con distintos orígenes, así como 
distintos son sus efectos. Los eventos 
hidrometeorológicos comprenden procesos 
de escalas espaciales: local, regional y global; 
y escalas temporales: de horas, días, 
estacionales, interanuales y decadales. 

A. Lluvias torrenciales y ciclones 
tropicales 

Las lluvias torrenciales son eventos que 
ocurren en las escalas local y regional, y en 
horas o días; sin embargo, tienen relación con 
las escalas estacional e interanual, esta última 
determinada por la presencia de eventos de El 
Niño, La Niña o de años Neutros. Estas 
pueden suceder tanto en invierno como en 
verano, siendo las segundas las de mayor 
intensidad (Osorio Ayala, 2005), además debe 
considerarse el aporte de humedad 
transportada durante el verano a lo largo del 
Golfo de California por el Monzón de 
Norteamérica (Douglas et al., 1993). 
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B. Programa hidrometeorológico  

Baja California Sur deberá contar con una 
política pública cuyo objetivo sea la reducción 
del riesgo y protección de los asentamientos 
humanos vulnerables ante eventos 
hidrometeorológicos. Esto a través de los 
Atlas Municipales de Riesgos, de programas 
preventivos para las contingencias 
hidráulicas, de la delimitación de las zonas 
federales (cauce de ríos y marina) y de un 
pronóstico hidrológico con resolución horaria. 

C. Instrumentación hidrológica e 
hidrometeorológica 

A través de las redes hidroclimatológicas se 
genera el conjunto de observaciones 
hidrométricas y climatológicas de un sitio 
específico. La finalidad de una red 
hidroclimatológica operativa y sostenible en el 
tiempo incluye el aprovechamiento de los 
recursos hídricos para abastecimiento de 
agua, generación de energía eléctrica, 
acuicultura, navegación y recreación, control 
de crecidas en los ríos y arroyos, estudios de 
la deformación de los cauces, transporte de 
sedimentos y pronóstico hidrológico. 

A partir de 2010 los registros meteorológicos 
muestran una disminución pronunciada en 
México, como respuesta al aumento de 
estaciones climatológicas inoperantes. Lo 
anterior causa el rezago de la actualización de 
las bases de datos, principalmente de la 
información de estaciones localizadas en 
zonas de difícil acceso y vías de comunicación 
restringidas (Brito-Castillo, 2020).  

Baja California Sur cuenta con 165 estaciones 
climatológicas de las cuales 30 no operan. 
Hoy en día la península de Baja California no 
cuenta con alguna estación hidrométrica 
operativa que registre y monitoree el caudal 
en los arroyos. Este panorama dificulta los 
procesos de calibración y validación en el 
procesamiento de los modelos hidrológicos de 
la región. 

El territorio de Baja California Sur posee un 
alto nivel de riesgo por amenazas de ciclones 
tropicales, y una alta vulnerabilidad en su 
infraestructura por su ubicación geográfica. 
Estas condiciones geográficas y 
climatológicas del Estado confluyen con la 
trayectoria e impacto de los ciclones 
tropicales, que traen consigo fuertes vientos, 

precipitaciones, oleaje y marea de tormenta; 
procesos que causan inundaciones tanto en el 
territorio como en las costas. Las acciones de 
prevención oportuna y organizada reducen los 
daños en forma apreciable. Por ello es 
importante conocer el riesgo en que se 
encuentra una población para así establecer 
las medidas más adecuadas (Romero-Vadillo 
y Romero-Vadillo, 2016). 

 

D. Delimitación de zonas de riesgo por 
inundación 

La invasión de cauces, de zonas de 
amortiguamiento y de la zona federal marítimo 
terrestre en áreas urbanas o rurales por parte 
de la población son factores que incrementan 
el riesgo de pérdida de vidas y pertenencias 
de la población asentada de forma irregular en 
dichas áreas, así como los ubicados aguas 
arriba. 

La solución más efectiva es el ordenamiento 
del crecimiento urbano y la prevención. Esta 
estrategia requiere la delimitación de las 
corrientes de propiedad nacional que fluyen a 
través de los asentamientos humanos del 
Estado; dando prioridad a aquellos en los que 
exista un alto grado de invasión por 
asentamientos irregulares ubicados sobre 
cauces, zonas de amortiguamiento y la zona 
federal marítimo terrestre. 

A la fecha, la Comisión Nacional del Agua a 
través de la aplicación de la normatividad 
vigente en materia de delimitación de cauces 
y zonas federales, cuenta con 9,742 km de 
corrientes y cuerpos de propiedad nacional 
delimitados colindantes a zonas urbanas, de 
acuerdo con la red hidrográfica de INEGI 
(escala 1:50,000). Los lineamientos para la 
elaboración de planos de zona federal 
incluyen los siguientes pasos: 

 Lineamientos para la elaboración de 
planos de zona federal. 

 Manual de declaratoria, delimitación, 
demarcación y supresión.  

 Instructivo de hidrología para 
determinar la avenida máxima 
ordinaria asociada a la delimitación de 
la zona federal. 

 Plano tipo. 
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E. Sequías  

En Baja California Sur aun cuando se tienen 
precipitaciones intensas durante el verano, el 
resto del año las precipitaciones son nulas (en 
particular de marzo a mayo/junio) o de baja 
intensidad (de diciembre a febrero).  

Troyo-Dieguez et al., (2013) determinaron que 
en la mayor parte del Estado (excepto en la 
región sur) se tienen condiciones de sequía 
hidroambiental durante todo el año; mientras 
que González-Baheza et al., (2013) 
mencionan que gran parte de los municipios 
de Comondú, Mulegé, Loreto y algunas zonas 
de los municipios de La Paz y Los Cabos 
presentan una alta vulnerabilidad a la sequía. 
Llanes-Cárdenas et al. (2015) consideran que 
en los municipios de La Paz, Comondú y 
Loreto hay una tendencia creciente en la 
aridez. 

 

La entidad no cuenta con ríos o corrientes de 
agua superficial permanentes, los arroyos son 
corrientes intermitentes que conducen agua 
exclusivamente en las épocas de lluvias de 
verano o invierno. Por esto su única fuente 
confiable de agua es la subterránea, 
caracterizada por acuíferos que han sido 
sobreexplotados en la región y que son 
proveedores del recurso hídrico en periodo de 
sequías (Z. Flores, 1998). Dada la importancia 
que tiene el agua para los ciclos funcionales 
de animales y vegetación en una región árida 
como lo es Baja California Sur, es conveniente 
analizar la lluvia como un agente determinante 
al momento de plantear posibles 
modificaciones del uso del suelo en la región 
de estudio (Z. Flores et al. 2015). 

 

 

 

E. Atlas de riesgos ¿Qué debe incluir? 

Un Atlas de Riesgos tiene por objetivo 
identificar los efectos potenciales que 
pudieran presentarse en el contexto social y 
material ante la ocurrencia de fenómenos 

 
 hidrometeorológicos, permitiendo que dentro 
de los programas de desarrollo y planes de 
inversión de los Municipios o el Estado se 
puedan definir medidas que eviten o atenúen 
las consecuencias de futuros desastres.  
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F. Cambio climático 

Para el estado de Baja California Sur los 
modelos del cambio climático pronostican 
precipitaciones más intensas, y en 
consecuencia una mayor afectación por 
inundaciones. Un aumento del nivel del mar 
de 3.1 ± 0.7 mm/año modificaría la zona 
costera y la haría más vulnerable al impacto 
de fenómenos como las mareas de tormenta 
(Ivanova y Gámez-Vázquez, 2012). En cuanto 
a los cambios en los regímenes de 
precipitación para la región norte del Estado, 
se espera en general una reducción de las 

precipitaciones lo que agudizará la sequía 
(Kirtman et al., 2013; CEPAL, 2020). 

En la región sur del Estado se esperaría una 
reducción de las lluvias invernales 
extendiendo la temporada anual de estiaje 
(Ivanova y Gámez-Vázquez 2012; Kirtman et 
al., 2013), y un aumento de las precipitaciones 
veraniegas como resultado del aumento en 
frecuencia e intensidad de ciclones tropicales 
(Ivanova y Gámez-Vázquez 2012; Kirtman et 
al., 2013; CEPAL, 2020); lo que aumentaría el 
potencial de inundaciones y por ende la 
vulnerabilidad de la población. 

 

2.4 Resultados a las preguntas 

 

Pabellón Cultural Vía remota 

28 
9 

 

¿En qué municipio radica Usted o qué Municipio representa? 

 

Municipio Participación 

Mulegé 6 

Loreto 3 

Comondú 2 

La Paz 12 

Los Cabos 12 

Representación Estatal 2 
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¿Conoce Usted el Atlas de Riesgos de su Municipio y lo ha consultado en alguna 
ocasión? 

 

 

No lo conozco 12 

Lo conozco, pero no lo he consultado 13 

Lo conozco y lo consulto con frecuencia 6 

Lo conozco y es parte de mi material de trabajo, lo 
consulto permanentemente 

4 

 

¿Considera que existe una buena coordinación entre los 3 órdenes de gobierno e 
instituciones de atención a emergencias ante un fenómeno hidrometeorológico? 

 

 

Sí existe 22 

No existe 13 

 

¿Considera Usted que sería de utilidad para la población un Sistema Municipal de Alerta 
Temprana ante fenómenos hidrometeorológicos? 

 

 

Sí sería útil 25 

No sería útil 0 

Ya existe un Sistema de alerta, pero no es funcional 9 
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¿Considera que los cauces y zonas de inundación de su Municipio están delimitados 
adecuadamente? 

 

 

No están delimitados 26 

Sí están delimitados 4 

No tengo información para contestar 4 

No sabía que los cauces deben estar delimitados 0 

 

 

¿Considera Usted que la socialización continua del “estado del tiempo” a través de los 
medios de comunicación es de utilidad para la población? 

 

 

Es muy importante 32 

No es importante 2

 

¿Sería de utilidad un Servicio de Alerta Temprana sobre el Pronóstico 
Hidrológico para la población vulnerable ante el aumento del nivel del agua? 

 

 

Lo considero útil 32 

No lo considero útil 1 
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¿Conoce Usted sobre la implementación de un programa de atención a la sequía en su 
Municipio y qué actividades se están realizando? 

 

 

No conozco 23 

Sí conozco 7 

No sabía que hay eventos de sequía 4 

 
 

¿Considera Usted suficiente la infraestructura de las estaciones meteorológicas en su 
Municipio o en el Estado? 

 

 

Sí es suficiente 3 

No es suficiente 21 

Que las que se tengan al menos estén todas 
operativas 

10 

 

Mencione aspectos adicionales que considere de importancia respecto a los riesgos 
hidrometeorológicos en Baja California Sur: 

 Concientizar permanentemente a la 
población con respecto a los fenómenos 
hidrometeorológicos. 

 Analizar zonas de alto riesgo por causas 
de escurrimiento y arroyos. 

 Estrategias estructurales y no 
estructurales (ordenamiento territorial, 
identificación física de zonas de riesgo, 
cultura protección, etc). 

 Plan de atención de emergencias 
municipal y por dependencia. 

 Se necesita incorporar a las autoridades 
de seguridad pública para apoyar al 
personal de protección civil para que la 
población haga caso a las indicaciones. 

 Que se dé todo lo necesario para las 
emergencias de fenómenos naturales 

 Considero un error reinstalar la 
infraestructura como estaba después de 
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un fenómeno hidrometeorológico, dado 
que agrega riesgo para el siguiente. 

 Desalojar zonas de riesgo (arroyos). 
 Que se lleve a cabo previsión de cauce 

de arroyos y bordos de contención y 
escurrimientos. 

 Análisis post atención de las 
emergencias para detectar fallas en la 
atención. 

 Meteorología, hidrometeorología y 
climatología. 

 Mejorar el sistema de comunicación con 
la población más desprotegida. 

 Las brigadas de atención de 
emergencias deben tener un responsable 
de su funcionamiento. 

 Que las autoridades de seguridad pública 
apoyen al personal de protección civil, 
para que haga caso la población civil. 

 Unificar cadenas de mandos y acciones 
antes, durante y después de los 
acontecimientos. 

 Más información digerible para todos los 
sectores. 

 La importancia de contar con 
comunicación suficiente para las 
comunidades rurales. Para que cuando 
haya fenómenos hidrometeorológicos no 
queden incomunicados. 

 Es recomendable capacitar a la 
población para saber cómo actuar en 
este tipo de situaciones. 

 El equipamiento suficiente para la 
atención en una emergencia, en caso de 
una inundación. 

 Limpieza de arroyos y cauces. 
 La evacuación oportuna de las personas 

de zonas de riesgo. Instalaciones 
adecuadas de los albergues. Vigilancia 
del paso por los arroyos. 

 Información antes, durante y después de 
evento 

 La realización de simulacros constantes 
ante la posibilidad del siniestro. 

 Programas eficaces de mantenimiento y 
desazolve de arroyos y cauces naturales. 

 Delimitación de cauces de arroyo en 
zonas de competencia federal, estatal y 
municipal, urge. 

 Actualización de atlas de riesgo estatal y 
municipales. 

 Instalar medidores de flujo en arroyos 
 No permitir construcciones en zonas de 

riesgo 
 Elaborar un reglamento de construcción, 

tanto de viviendas, como construcciones 
comerciales que considere el impacto de 
huracanes 

 Nivel de vulnerabilidad en zonas rurales 
en el municipio de Comondú. 

 Riesgo por inundación en zonas 
cercanas a arroyos. 

 Plan de contingencia contra fenómenos 
hidrometeorológicos. 

 Variabilidad climática en el municipio de 
Comondú. 

 Implementar fuentes informativas 
adicionales a los medios de 
comunicación portátiles, pueden ser 
físicos y auditivos. 

 Congruencia del programa 
hidrometeorológico del estado de BCS y 
programas de protección civil estatal y 
municipales. 

 Equipo tecnológico de nueva generación 
para darle seguimiento. 

 Capacitación al personal sobre 
fenómenos meteorológicos. 

 Dotación de EPP al personal designado 
a las áreas de campo. 

 Unidades todo terreno equipadas para 
traslado de personas. 

 Construir obras civiles para regulación de 
flujos torrenciales en arroyos. 

 Implementar medidas para toda la 
comunidad, tanto vulnerables como 
personas con capacidades limitadas. 

 Evitar asentamientos y construcciones en 
zonas de riesgo. Evitar que autoridades 
autoricen construcciones en zonas de 
riego. 
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2.5 Conclusiones 

Atlas de riesgos 

• La actualización de los Atlas es 
fundamental. Debe haber 
especificaciones exclusivas para cada 
municipio. 

• Es importante la revisión de los atlas de 
riesgo, incluyendo temas como las 
comunidades rurales y fenómenos como 
marea de tormenta. 

• Que los Atlas se difundan de manera 
masiva a los cinco municipios y 
posiblemente ahora son de difícil 
entendimiento para la población.  

• Los Atlas deben de tener 
recomendaciones y zonas pertinentes de 
recarga de agua a los acuíferos. 

• Tras un evento hidrometeorológico 
extremo debe revisarse el Atlas de 
Riesgos. 

• Que exista una comisión permanente que 
le otorgue actualización al Atlas de 
Riesgos. 

• Para el municipio de Loreto se demanda 
un Atlas de Riesgos debido a las crecidas 
de los arroyos. 

• Se debe promover la participación de 
especialistas locales o regionales en la 
elaboración de los Atlas. El personal de 
la región conoce a fondo la zona de 
estudio. 

 

 

Coordinación entre dependencias de 
gobierno 

• En el tema de trámites para situaciones 
de inundación, las instituciones 
involucradas tienen fallos en su 
terminología y condiciones de dominio, lo 
cual provoca complejidades en los 
procesos. 

• No hay una adecuada coordinación entre 
las dependencias de gobierno. Debe 
estar alineado al PDU. 

• Hay una coordinación reactiva tras un 
evento hidrometeorológico y no 
preventiva. Esto puede generar más 
costos posteriores al evento, en vez de 
prevenir. 

• Se sugiere una coordinación por 
regiones, pues la extensión del estado es 
amplia. 

• Democratización de la información, 
pluralidad y conocimiento oportuno. 

• Que las autoridades revisen los permisos 
de construcción adecuados sobre la 
infraestructura presente. 

• Se carece de coordinación entre las 
entidades nacionales, estatales y 
municipales. La comunicación podría ser 
más fluida.  

 

Sistema Municipal de Alerta Temprana 

• En el municipio de Los Cabos sí existe un 
Sistema Municipal de alerta temprana, 
puede mejorar con: mayor capital 
humano, presupuesto y tecnología. 
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• Trabajar de manera permanente todo el 
año, no solo ante la ocurrencia de eventos 
extremos. 

• El Sistema de Alerta Temprana debe de 
tener un alcance masivo para toda la 
población, incluyendo los niveles 
escolarizados básicos (primaria y 
secundaria). 

• Los Sistemas de Alerta Temprana se 
sugieren sean de fácil entendimiento para 
la población. 

• Estos Sistemas deben llegar a zonas de 
difícil acceso en el Estado. Se recomienda 
que estas alertas tempranas se enfoquen 
también en comunidades rurales. 

• Se recomienda la utilización de redes 
sociales para la difusión de este tipo de 
información. Poder vincularlo también a la 
iniciativa privada con las empresas 
interesadas. 

• Sugerencia de que estas alertas sean 
homologadas y exista un canal único 
confiable de información a la población. 

 

Delimitación de arroyos 

• La población desconoce la columna de 
agua máxima a la cual puede llegar el nivel 
de un arroyo. 

• Las dependencias involucradas no logran 
tener una buena vinculación al momento 
de la delimitación de los cauces. 

• Después de un evento hidrometeorológico 
extremo es pertinente hacer una revisión 
de cómo se han modificado los cauces tras 
las crecidas. 

• La percepción remota puede ser una 
ayuda directa en zonas de difícil acceso. 

• Prestar atención a los permisos de 
construcción cercanos a zonas de riesgo. 

• Tener especial cautela con el diseño de la 
delimitación de cauces y comprobar que de 
manera permanente se respete. 

• Hacen falta delimitaciones precisas de 
cauces en nuestra entidad. 

 

Programa para la sequía 

 Es importante la sensibilización de cuáles 
especies vegetales son resilientes al clima 
y con menor consumo de agua, hacia los 
agricultores en la entidad. 

 La Conagua sí cuenta con planes de 
manejo contra la sequía, pero es 
importante abordarlos desde el enfoque de 
manejo integral de cuencas. 

 La sequía debe contemplarla la Protección 
Civil. Es fundamental mantener la 
cobertura vegetal endémica ante la 
presencia de actividades ganaderas. 

 Prevenir con antelación suficiente a los 
ganaderos y agricultores, con alertas 
tempranas de la sequía. 

 Hace falta infraestructura crítica (obras) de 
conservación de agua y suelos, control de 
crecidas, para disminuir la escorrentía y se 
promueva la recarga de los acuíferos, 
cuando se lleguen a tener eventos de 
lluvia. 

 

Infraestructura de estaciones para la 
medición del clima 

• Promover que las estaciones que ya están 
instaladas al menos sean operativas. 

• Las Estaciones Meteorológicas 
Automáticas (EMA’S) deben tener mayor 
cobertura espacial en el estado. 

• No hay estaciones hidrométricas en el 
estado operando. 

• Los datos históricos hidrometeorológicos 
deben ser transparentes y sin algún costo 
para la población. 
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• Contemplar que los trabajos de 
investigación de las instituciones 
académicas funcionen como soporte para 
las decisiones que toman las Instituciones 
oficiales.  Hay datos valiosos allí 
almacenados. 

• El estudiantado de universidades pueden 
ser prestadores de servicio para el 
mantenimiento de las estaciones. 

• Con el radar meteorológico de Los Cabos 
es fundamental el seguimiento de los 
ciclones tropicales y la precipitación 
presentada. Importante mantenerlo 
operativo. 

 

2.6 Propuestas de trabajo 

• Las emergencias, siniestros o desastres 
son causados por diferentes fenómenos 
que de acuerdo con su origen se clasifican 
en naturales y antrópicos; estos últimos 
provocados por la actividad humana. La 
periodicidad de los eventos 
hidrometeorológicos es más frecuente y su 
intensidad se ha modificado por los efectos 
de la variabilidad climática. 

• La regulación de los escurrimientos 
permite conocer el régimen hidráulico de 
los arroyos, esto reduce la relación entre 
los gastos máximos y mínimos. Sin 
embargo, cuando se trata de avenidas 
extraordinarias resulta difícil aminorar sus 
gastos mayores y solo se logra con 
embalses reguladores construidos para 
este fin. No obstante, debido al actual 
crecimiento de los centros de población, 
zonas industriales o de cultivo, es posible 
lograr una protección eficiente 
considerando, además de las obras para 
regulación, pequeños embalses de 
retención, encauzamientos y reubicación 
de centros poblacionales, entre otras 
medidas de protección. 

• Diseñar un plan de acción que considere 
las condiciones y recursos locales, así 
como la magnitud de los posibles daños 
asociados a la probabilidad de ocurrencia 
del evento.  

• Instalar el equipo necesario para realizar 
un adecuado seguimiento del fenómeno 
hidrometeorológico (ciclones tropicales, 
lluvias de invierno, etc.) para estar en 
posibilidades de pronosticar escenarios 
futuros del mismo. 

• Observar el comportamiento del evento 
(radares y equipos para la recepción de 
imágenes de satélite), obtener registros 
como pluviogramas y limnigramas 
(pluviógrafos o pluviómetros y limnígrafos 
o escalas) y establecer una transmisión 
periódica y oportuna de la información 
(radios). De ser posible, es recomendable 
automatizar el sistema (redes 
telemétricas), tanto de las zonas donde se 
obtiene la información hacia la central 
donde se realiza el pronóstico, como de 
ésta última hacia las potenciales zonas de 
evacuación. 

• Aplicar modelos hidrológicos e hidráulicos 
dentro de la zona de estudio para 
determinar las características de la 
avenida, y decidir si es necesario evacuar 
a la población.  

• Obtener analítica o experimentalmente los 
niveles alcanzados por el agua para 
avenidas con diferentes periodos de 
retorno, tanto a lo largo del río como en la 
planicie inundada. Cabe mencionar que 
esto es difícil de lograr, debido a que los 
modelos matemáticos o físicos requieren 
de gran cantidad de información y una 
adecuada calibración, que sólo es posible 
si se dispone de datos confiables 
(elevaciones del agua en diversos puntos 
a lo largo del arroyo, gastos, rugosidades, 
longitud de los tramos, etc.) algunos deben 
ser obtenidos de los registros de avenidas 
anteriores. 
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• Validación de la calibración realizada en el 
punto anterior, con base en nuevos datos 
hidrométricos.  

• Delimitar las áreas adyacentes al arroyo (la 
planicie de inundación) que pueden ser 
cubiertas por el agua. Esto se logra 
cumpliendo correctamente el punto 
anterior; sin embargo, en la mayoría de las 
ocasiones no es posible, por lo que las 
áreas inundadas deberán de ser 
determinadas con base en fotografías 
aéreas tomadas durante inundaciones 
anteriores. La importancia de este punto es 
conocer las áreas afectadas por gastos 
asociados a diferentes periodos de retorno, 
para decidir qué zonas evacuar en función 
de la magnitud de la avenida que se haya 
pronosticado. 

• Para el tema de control de las sequías en 
la entidad, es importante implementar 
medidas antes de que suceda al evento, 
como es crear una cultura en la población 
para cuidar el agua. Por ejemplo, se 
recomienda que en las escuelas de nivel 
básico se impartan clases sobre el uso 
adecuado de los recursos naturales; 
repartir folletos en: los mercados, en la 
calle, en los centros de trabajo, en los 
lugares recreativos, etc., que hablen sobre 
el uso adecuado del agua. 

• Otras medidas son la implementación de 
técnicas de irrigación para reducir la 
cantidad de agua en la agricultura y que las 
cosechas sean satisfactorias; introducir en 
el campo algún tipo de ganado o de cultivo 
que se adapte mejor al clima árido de la 
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región. El trabajo conjunto entre los 
diferentes sectores económicos 
(agricultura, ganadería e industria), así 
como con los centros de investigación, la 
Comisión Nacional del Agua, la población 
en general y los sectores gubernamentales 
será la clave del éxito de las acciones. 

• Algunas veces la generación de lluvia 
artificial puede mitigar los efectos de las 
sequías; esta técnica consiste en esparcir 
sobre las nubes, por medio de avionetas, 
yoduro de plata, para provocar la 
condensación de las partículas de agua en 
suspensión en gotas suficientemente 
grandes para caer por su propio peso y, en 
su movimiento, dan lugar a una especie de 
reacción en cadena que causa la unión de 
más gotas. Esta medida es poco exitosa y 
no es aún un método firmemente 
establecido, puesto que se requieren de 
condiciones ambientales especiales para 
tener resultados satisfactorios; además, la 
lluvia obtenida puede causar la 
disminución de la precipitación en otra 
región. 

• Generar modelos para el pronóstico de la 
demanda de agua y el balance entre la 
oferta y la demanda, modelos para los 
sistemas de distribución del agua. El papel  
 

de los modelos en el manejo del agua 
involucra diferentes aspectos desde el 
desarrollo, implementación, control, 
protección, regulación y uso de este 
recurso. Los servicios y resultados de los 
modelos pueden ser utilizados en 
diferentes sectores como son: el municipal, 
el agrícola y el industrial. También los 
resultados pueden servir para proteger el 
medio ambiente, en la generación de 
energía eléctrica, para el control de la 
erosión y la sedimentación, así como para 
el control de avenidas. 

• Dar asistencia financiera a través de un 
esquema de ajuste rural a los campesinos 
que están más expuestos a condiciones 
severas de sequías.  Desarrollar estudios 
científicos referentes a las sequías 
haciendo énfasis en la predicción, 
vigilancia y manejo de este fenómeno. 

• Procurar que cada estado desarrolle su 
propio plan de contingencias contra las 
sequías; éste debe incluir metodologías 
para una rápida detección del fenómeno, 
así como su vigilancia y un criterio para la 
toma de decisiones en un corto y largo 
plazo sobre la planificación y mitigación del 
fenómeno. 
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2.7 Lista de Proyectos 

 

Proyecto Propósito  Actores 

Elaborar y Actualizar los Atlas 
de Riesgos Municipales 

Proveer de una herramienta 
operativa a nivel estatal para la 
toma de decisiones en cuanto a 
los riesgos aplicables a cada 
Municipio 

UABCS, CONAGUA, INEGI, 
Gobierno del Estado y de los 
Municipios, Protección Civil, 
Servicio Meteorológico 
Nacional 

Identificar y delimitar las 
zonas propensas a 
experimentar inundaciones y, 
estimar los niveles 
alcanzados por el agua para 
diferentes escenarios futuros. 

Prevenir escenarios de riesgo en 
la población y mantener las 
infraestructuras sin daños ante 
un evento torrencial. 

CONAGUA, CEA, 
Ayuntamiento. 

Mantener operativo y 
funcional el radar 
hidrometeorológico de Cabo 
San Lucas. 

Actualmente los radares 
meteorológicos juegan un papel 
muy importante en el campo de 
la meteorología. Estos aparatos 
mandan y reciben señales 
electromagnéticas que pueden 
proveer de información muy 
valiosa sobre la localización e 
intensidad de la precipitación en 
forma de gotas de lluvia o 
cristales de hielo. 

Servicio Meteorológico 
Nacional, CONAGUA, 
Protección Civil 

Establecer un sistema de 
alerta oficial que permita 
avisar oportunamente a la 
población, la presencia de 
algún fenómeno que pueda 
generar un desastre, si es 
predecible.   

Impulsar una planeación 
adecuada de la ubicación de la 
población en asentamientos 
irregulares ante un evento 
torrencial, evitar daños a 
infraestructuras y pérdidas 
humanas. 

Protección Civil, CONAGUA, 
Servicio Meteorológico 
Nacional 

Instalación de estaciones 
climatológicas e 
hidrométricas 

Aumentar la densidad espacial 
de las estaciones climatológicas 
del Estado, sobre todo en zonas 
cercanas a núcleos 
poblacionales. Instalar de forma 
inicial estaciones hidrométricas 
que monitoreen el aforo de los 
cauces principales. 

Servicio Meteorológico 
Nacional, CONAGUA. 
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Capítulo No. 3 Riesgos Geológicos

AUTORES: Dr. Miguel Ángel Imaz Lamadrid, 
Dra. Mara Yadira Cortés Martínez, Dr. Ernesto 
Ramos Velázquez 

3.1 Introducción 

A nivel mundial, los desastres originados por 
fenómenos geológicos son los que más 
impacto pueden generar en la sociedad. Tal 
es el caso de los terremotos y tsunamis de 
Indonesia en 2004 y Tohoku 2011. Ambos 
eventos en conjunto generaron 184,134 
fallecidos y pérdidas económicas por 233 
billones de dólares.  (Satake, 2014; EMDAT-
CRED y UCLouvain, 2021). En México han 
sido dos los desastres de origen geológico 
que más han impactado a la sociedad. El 
primero fue el sismo de 1985 con epicentro de 
las costas de Michoacán y que generó 9500 
fallecidos, 2.1 millones de afectados y 
pérdidas económicas por 4 billones de 
dólares, en segundo lugar, la erupción del 
volcán El Chichonal en el estado de Chiapas 
en 1982 generando 2000 fallecidos, la 
destrucción total de varias comunidades y 
pérdidas económicas por 117 millones de 
dólares (Calderón-Villareal y Hernández-
Bielma, 2012; EMDAT-CRED y UCLouvain, 
2021). Los 4 eventos geológicos de mayor 
impacto en el país han generado 11,968 
fallecidos y pérdidas económicas por 8.4 
billones de dólares. (CENAPRED, 2018; 
EMDAT-CRED y UCLouvain, 2021). 

En el caso de Baja California Sur se han 
registrado fenómenos geológicos de baja 
intensidad en zonas muy localizadas por lo 
cual el impacto ha sido menor en términos de 
fallecidos y pérdidas económicas; sin 
embargo, las condiciones geológicas que 
persisten en la entidad hacen necesario contar 
con estudios que permitan cuantificar el riesgo 
potencial a la sociedad y actualizar la 
normatividad e instrumentos de gestión que 
favorezcan la toma de decisiones para la 
gestión integral de los riesgos originados por 

este tipo de fenómenos. Actualmente los 
municipios de La Paz, Comondú y Mulegé 
cuentan con un Atlas de Riesgos y Peligros 
Naturales con aproximadamente 10 años de 
antigüedad que requieren ser actualizados, 
mientras que el municipio de Loreto no cuenta 
con este instrumento. Recientemente se ha 
anunciado la presentación de un Atlas 
actualizado para el municipio de Los Cabos. 

 

3.2 Objetivo general de la mesa 

Realizar un diagnóstico generalizado de los 
riesgos geológicos potenciales en Baja 
California Sur a fin de proponer estrategias 
que permitan incrementar el conocimiento 
geológico y fortalecer los instrumentos de 
protección civil estatales. 

 

3.3 Diagnóstico 

Sismicidad  

El término sismo se refiere a la sacudida 
brusca y pasajera de una región de la corteza 
terrestre producida por la liberación de 
energía, procedente de desplazamientos de 
fallas geológicas, principalmente. Dentro de la 
regionalización sísmica de la República 
Mexicana, el estado de Baja California Sur 
está localizado en una zona con actividad 
sísmica moderada. En esta zona, los sismos 
son generados por estructuras geológicas 
relacionadas al desplazamiento de las placas 
tectónicas de Norteamérica y del Pacífico 
(DeMets et al., 2010). La frontera principal 
entre estas placas tectónicas está localizada 
en el golfo de California, por lo cual es la zona 
con mayor actividad sísmica (Castro et al., 
2017). El resto de la sismicidad registrada 
procede de estructuras en la margen del 
Océano Pacífico (Michaud et al., 2011; 
Munguía et al., 2016) y en el extremo sur de la 
península de Baja California (Munguía et al., 
2006). El sismo más fuerte registrado en esta 
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región corresponde a uno de magnitud 7.0, 
ocurrido el 18 de junio de 1988 y asociado con 
el sistema de fallas transformes del golfo de 
California. Otros sismos fuertes que han sido 
significativos para el estado también 
corresponden al golfo, como los ocurridos el 
30 de junio de 1995 (Ms 6.2), el 12 de febrero 
de 2004 (Ms 5.7), el 4 de enero de 2006 (Ms 
6.7) y el 19 de enero de 2018 (Ms 6.3), 
(Munguía et al., 2006). Todos estos eventos 
generaron gran cantidad de réplicas de menor 
magnitud, pero algunos de los eventos que 
fueron más significativos, en términos de 
riesgo a la población, fueron los ocurridos en 
1995 (Fletcher y Munguía, 2000) y en 2014, 
por su cercanía con la ciudad de La Paz. La 
información sísmica que ha ocurrido en la 
región ha sido compilada en varios trabajos, 
con la finalidad de realizar estimaciones del 
peligro sísmico, como por ejemplo la de 
Ortega et al. (2015), realizada para la región 
media y norte de la península de Baja 
California. 

A pesar de que la sismicidad en la región es 
frecuente, no se han tenido reportes de 
pérdidas de vidas humanas ni daños 
significativos a la infraestructura. Es por estas 
razones que se realiza el monitoreo continuo 
de la actividad sísmica a través de diferentes 
redes, nacionales e internacionales, y 
publicada periódicamente.  
 

 
 

La sismicidad, como un factor de riesgo 
geológico, ha sido abordado en diversos 
documentos oficiales (Atlas de Riesgos), tanto 
a nivel estatal como en la mayoría de los 
municipios. Aunque en estos documentos el 
enfoque de la información sismológica es muy 
diverso y falta un enfoque más detallado. 

 

 

 

 

 

Figura 3.1 Número de eventos sísmicos 
clasificados por magnitud que han 
impactado Baja California Sur en el periodo 
1990-2022 (Izquierda) y localización de 
eventos sísmicos para el periodo 2019-
2022. Realizado con datos del Servicio 
Sismológico Nacional (SSN, 2022) 
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Tsunamis  

De acuerdo con CENAPRED, Baja California 
Sur se encuentra en una zona de peligrosidad 
por arribo de tsunamis los cuales pueden 
ocurrir en las costas de los estados de 
Michoacán, Oaxaca, Guerrero, Chiapas y 
Jalisco o en otras partes del mundo como es 
Sudamérica, Alaska, Asia. Existe muy poca 
información sobre la incidencia e impacto de 
tsunamis en el estado, especialmente por la 
falta de estaciones mareográficas y estudios a 
detalle. Las estaciones mareográficas de La 
Paz, Loreto y Cabo San Lucas han detectado 
anomalías en la altura del oleaje en el rango 
de 0.09 a 1.46 m relacionado al arribo de 
tsunamis generados en otras regiones 
nacionales y mundiales. No se tienen datos en 
la vertiente del Pacífico debido a la falta de 
estaciones mareográficas. Aun cuando se 
tiene catalogado al estado como receptor de 
tsunamis, se tienen dos trabajos que analizan 
la posibilidad de tsunamis generados en el 
Golfo de California frente a las costas de Baja 
California Sur.  Ramírez-Herrera et al.  (2019) 
y Ortiz y Ortiz (2021), estudian la ocurrencia 
de un tsunami que impactó Loreto en 1810 a 
partir de un sismo de entre 7.4 y 7.9 Mw en un 
sistema falla transformante en el Golfo de 
California y un subsecuente deslizamiento 
submarino. A partir de una simulación de este 
evento, Ramírez-Herrera et al. (2019) 
determina un aumento del nivel del mar de 
hasta 25m afectando la costa oriental del 
estado desde el norte de Loreto, hasta la 
bahía de La Paz.   Por otro lado, McClosekey 
et al. (2015), determina la ocurrencia de un 
tsunami en la Bahía de La Paz en el año 915 
con una variación mínima del nivel del mar de 
2 a 3.6 m asociado al rompimiento de una falla 
submarina en la bahía. 

 

Susceptibilidad de laderas  

Los deslizamientos de ladera son parte de los 
procesos de remoción de masa, y son 
movimientos de materiales geológicos 
pendiente abajo, influenciados por la acción 
de la gravedad (González de Vallejo, 2005). 

Algunos factores que influyen en la presencia 
de los deslizamientos de ladera son: cambios 
en la pendiente del terreno, debilitamiento del 
material por la erosión, incremento en el 
contenido de agua, cambios en la cubierta 
vegetal, y la sobrecarga (González de Vallejo, 
2005). A nivel nacional, se han llevado a cabo 
algunos esfuerzos para realizar inventarios de 
este tipo de procesos, que puedan ser 
utilizados en la toma de decisiones sobre la 
evaluación del riesgo al cual está expuesta la 
población, y tomar medidas preventivas 
(Alcántara Ayala y Murillo García, 2008). Con 
base en el Atlas Nacional de Riesgos, se 
observa que el estado de Baja California Sur 
está expuesto a riesgos por inestabilidad de 
laderas sólo parcialmente, principalmente en 
la región de la sierra de La Giganta, hacia el 
golfo de California, y en el extremo sur de la 
península (CENAPRED, 2020). El riesgo por 
deslizamiento de ladera puede incrementarse 
por efecto antropogénico, como se ha visto en 
varios lugares de nuestro país (p.e. SCT, 
2014; Ojeda Revah y Álvarez, 2000). A nivel 
del estado de Baja California Sur, este tipo de 
riesgos podría presentarse en los municipios 
de mayor crecimiento, como La Paz y Los 
Cabos, específicamente relacionado con el 
incremento de la población y la urbanización. 
El crecimiento poblacional estatal entre los 
años 2015 y 2020 ha sido de 2.3%, lo cual es 
casi el doble de la tasa nacional (1.4%), 
evidenciando la gran dinámica de la población 
(Baja California Sur, 2022). Actualmente, en 
nuestro estado, no se tienen registros de la 
ocurrencia del proceso de deslizamiento de 
ladera, pero se incluye su análisis en diversos 
documentos oficiales, tanto a nivel estatal 
como en los municipios (Atlas de Riesgos). 
Con base en esto, se advierte la ausencia de 
mecanismos de análisis y registro de procesos 
de remoción en masa, en los cuales los 
deslizamientos de ladera son muy 
importantes, específicamente los 
relacionados con una mayor presencia, 
asociada al incremento de la población y el 
cambio climático. 
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Foto de Denis Ramón Avellán 

 

 

Vulcanismo  

El vulcanismo es una manifestación de la 
energía interna de la Tierra y se manifiesta 
mediante conductos llamados volcanes que 
comunican el interior con el exterior de la 
Tierra y permiten el paso de material fundido 
a la superficie. Cuando un volcán tiene 
registros históricos de actividad, presenta 
hidrotermalismo y microsismicidad, es 
considerado activo, puede estar en estado 
latente si solo manifiesta hidrotermalismo y 
microsismicidad y es inactivo cuando no 
manifiesta ninguna actividad volcánica ni 
evidencias ya mencionadas, la vida activa de 

un volcán es de un millón de años (Araña, 
1983).  

Para el caso particular de Baja California Sur 
por la evolución y su posición geología registra 
la presencia de varios periodos volcánicos uno 
el que forma la sierra de la Giganta explosivo  

pero extinto (Hausback., 1984), otro periodo 
es fisural (Bellon et al., 2006), seguido de otro 
periodo tanto fisural como central (mesas y 
conos cineríticos estrombolianos), otro central 
explosivo como la Caldera la Reforma (García 
Sánchez et al., 2019), el Aguajito (Garduñio-
Monroy et al., 1993). 
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En el norte del estado, en la región de Santa 
Rosalía existe vulcanismo con edades 
menores a un millón de años como el campo 
volcánico Comondú - La Purísima (Bellon 
Herve et al., 2006), complejo volcánico tres 
Vírgenes (Macias-Vázquez y Jiménez-
Salgado, 2013), así como vulcanismo 
explosivo con edades de dos millones de años 
(Mencenares, la Reforma y el Aguajito). El 
complejo tres Vírgenes (Macías-Vázquez y 
Jiménez-Salgado, 2013), campo volcánico de 
Comondú- la Purísima (Bellon et al., 2006) y 
volcán Coronado frente a Loreto, son 
considerados de activos a latentes mientras 
que los complejo Mancenares (Biagio 
Bigioggero et al., 1985), la Reforma (García 
Sánchez et al., 2019) y el Aguajito (Garduñio-
Monroy et al., 1993) y el resto de la sierra la 
Giganta son extintos. 

El peligro y riesgo volcánico está en función 
del carácter explosivo (destructor), lo cual 
depende del tipo de vulcanismo central o 
fisural, de la composición, evolución del 
magma y el registro que se tenga de la 
actividad volcánica. Por la evolución y 
posición geológica del estado de Baja 
California Sur, es pertinente conocer con 
detalle las características de las zonas 
volcánicas más recientes para valorar el 
riesgo y peligro, así como su mitigación. 

De acuerdo con el Atlas Nacional de Riesgos, 
los volcanes considerados activos y latentes 
son: Isla Tortuga, Complejo Volcánico Tres 
Vírgenes en el municipio de Mulegé y el  
 

 

Campo Volcánico La Purísima en el municipio 
de Comondú. Adicionalmente se tiene 
actividad volcánica en la zona de rift ubicada 
en el piso oceánico del Mar de Cortés. 

 

Erosión costera 

La erosión costera es un proceso natural que 
produce la pérdida de la línea costera debido 
a la eliminación neta de sedimentos o rocas. 
La erosión costera se genera por la acción de 
los vientos, fuerte oleaje, mareas intensas y 
tormentas. La consecuencia de ello puede ser 
la afectación de infraestructura construida en 
esas zonas. El peligro por erosión costera 
puede ser de inicio rápido sí ocurre muy 
rápidamente en lapsos de días a semanas o 
de inicio lento si tiene lugar en períodos de 
años, o décadas o siglos. Tanto la erosión 
como las inundaciones costeras son una de 
las amenazas naturales que enfrenta el 
estado de Baja California Sur. De acuerdo con 
Nava Sánchez et al., (2018), las playas de 
este Estado están siendo afectadas por 
factores tanto naturales como antropogénicos.  
El actual auge turístico, principalmente en la 
porción sur del Estado ha ocasionado un 
incremento de la litoralización, por el alto uso 
de sus costas convirtiéndolas en zonas 
vulnerables. Debido a ello es importante 
realizar estudios que identifiquen sitios 
impactados por erosión los cuales pueden 
representar un riesgo, a fin de evitar 
asentamientos, construcción de hoteles y de 
infraestructura. 
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Figura 3.2 Mapa de peligrosidad sísmica de acuerdo con la regionalización de la peligrosidad 
sísmica de CFE (2015) (Superior Izquierda), Zonas de alta susceptibilidad de laderas (superior 
derecha), Zonas susceptibles al impacto de tsunamis lejanos (Inferior izquierda) y finalmente 
vulcanismo activo y latente en Baja California Sur (Inferior derecha). Los mapas fueron 
elaborados con datas del Atlas Nacional de Riesgos (CENAPRED, 2022)
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3.4 Resultados del 1er Foro Estatal de 
Protección Civil 

Se tuvo una participación de 48 personas de 
las cuales 20 expresaron su opinión de forma 
presencial y 28 por vía remota. Del total de 
participantes, 31 vivían o representaban al 
municipio de La Paz, 12 al municipio de Los 
Cabos, 2 a los municipios de Comondú y 
Mulegé respectivamente, 1 persona como 
representante estatal. No se contó con 
participantes del municipio de Loreto. 

 

A continuación, se presentan los aspectos que 
los participantes consideraron prioritarios de 
acuerdo con cada tipo de fenómeno 
geológico. 

 

Sismicidad 

● Capacitar a los cuerpos de seguridad 
para atender emergencias relacionadas 
a eventos sísmicos. 

● Incrementar la coordinación entre 
dependencias de gobierno y comunidad 
científica 

● Incrementar la capacidad de monitoreo 
sísmico local. 

● Actualizar los protocolos de respuesta 
gubernamental 

● Incrementar la divulgación a la 
sociedad sobre las implicaciones y 
acciones ante eventos sísmicos. 

● Actualizar la definición de zonas de 
riesgo sísmico a fin de que las 
construcciones se realicen con 
capacidad sismo resistente 
dependiendo de la potencial intensidad 
de los sismos que se pudieran esperar. 

● Actualmente, la mayoría de las 
construcciones no son 
sismorresistentes.   

 

 

Vulcanismo 

● Contar con mapas de peligrosidad 
volcánica actualizados en aquellos 
volcanes considerados activos o de 
mayor peligrosidad. 

● Contar con un programa de monitoreo 
volcánico. 

● Realizar más estudios sobre el 
potencial volcánico en el estado. 

● Diseñar rutas de evacuación. 

 

Erosión costera 

● Vigilar que los nuevos desarrollos 
costeros cumplan con la ley y 
normatividad vigente 

● Establecer políticas para la 
planificación y gestión de los riesgos 
costeros. 

● Generar información detallada de la 
zona costera. 

● Analizar los impactos en la zona costera 
de la construcción de espigones, 
marinas, puertos entre otros. 

 

Susceptibilidad de laderas 

● Actualizar los instrumentos de análisis y 
ordenamiento tal y como son los atlas 
de riesgo. 

● Detectar zonas susceptibles a este 
fenómeno basándose en cartografía 
detallada. 

● Actualizar la base cartográfica de 
asentamientos humanos. 

 

Tsunamis 

● Sistema de alerta digital. 

● Delimitación de zonas de evacuación. 

● Concientizar a la población. 
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Sistema de alerta temprana ante 
fenómenos geológicos 

● Análisis de vulnerabilidad a partir de 
cartografía detallada. 

● Disponibilidad de bases de datos. 

● Establecimiento de datos sistemáticos. 

● Simulaciones computarizadas de los 
fenómenos. 

 

Divulgación-Cultura de la prevención 
sobre fenómenos geológicos 

● Fomentar la concientización de la 
población en temáticas referentes a 
Protección Civil, y gestión integral de 
riesgos. 

● Realizar campañas de divulgación de 
las Ciencias de la Tierra para 
estudiantes de primario y secundaria. 

● Promover que se enseñe Geología y 
riesgo geológicos como materia en 
educación básica y bachillerato. 

● Las campañas de divulgación deben 
ser realizadas con un lenguaje coloquial 
de manera que se facilite la 
comprensión. 

 

Atlas de riesgo por fenómenos naturales 

● Actualizar la cartografía de peligrosidad 
disponible e incorporar en un sistema 
de visualización dinámico e interactivo 
que facilita el acceso a la población y a 
las dependencias de gobierno. 

● Contar con cartografía a detalle escalas 
de 1:10,000 a 1:5,000. 

● Fomentar que los Atlas de Riesgo por 
fenómenos naturales municipales y 
estatal están disponibles no solo como 
documento sino como mapa interactivo 
en línea. 

● Contar con un programa de 
actualización periódica de los Atlas de 

Riesgo por fenómenos naturales 
municipales y estatal. 

● Fomentar que los Atlas de Riesgo por 
Fenómenos naturales, así como 
estudios de riesgo por fenómenos 
geológicos, sean realizados por 
especialistas 

 

Aspectos generales 

● Dar importancia a los estudios 
geológicos como base para la 
comprensión de los riesgos por eventos 
naturales. 

● Incorporar a las academias en la 
identificación del riesgo por fenómenos 
naturales 

● Censar aquellas viviendas que estén 
localizadas en los márgenes de los 
arroyos dentro de la zona federal. 

● Se cuenta con un gran acervo de 
información geológica disponible; sin 
embargo, la divulgación y aplicación de 
este conocimiento es baja. 

● Fomentar la capacitación en materia de 
protección civil en escuelas y lugares 
públicos. 

● Fomentar el acceso y disponibilidad de 
información geoespacial oficial 
(shapefile o similares) para el uso en 
Sistemas de Información Geográfica 
tales como: datos de precipitación, 
disponibilidad de acuíferos y cuencas, 
batimetrías, corrientes, vientos, entre 
otros. 

● Fomentar el acercamiento entre las 
autoridades y la academia respecto a 
temas referentes a peligros geológicos. 

● Aumentar la realización de simulacros 
enfocados a riesgos geológicos y de 
acuerdo con las zonas de peligrosidad 
para cada tipo de evento. Por ejemplo, 
por erupción volcánica en Santa 
Rosalía y rancherías aledañas, por 
tsunamis en las poblaciones costeras, 
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por deslizamientos en zonas 
susceptibles, etc. 

● Promover que las instancias 
gubernamentales en materia de 
protección civil contraten personal 
calificado para las actividades a 
realizar. 

● La remoción de sedimentos en los 
lechos de los arroyos debe 
monitorearse y se debe determinar el 
impacto que este pueda tener en 
procesos de erosión costera y en el 
incremento de la erosión en los 
márgenes de los arroyos. 

 

3.5 Conclusiones 

Aun cuando Baja California Sur es 
propenso a sufrir el impacto de 
fenómenos geológicos, en general la 
sociedad no comprende la importancia 
de la Geología y las Ciencias de la Tierra 
como fundamento teórico y metodológico 
analizar, comprender, atender y 
gestionar los riesgos geológicos. 

En el contexto de la sismicidad, el estado 
está caracterizado como una zona de alto 
peligro, sin embargo, y ante la ausencia 
de un evento extraordinario, no se ha 
dado la atención necesaria en materia de 
prevención. Aun cuando se tiene una red 
sísmica, se recomienda la ampliación de 
esta. En cuanto a la normatividad en 
materia de construcción debe 
actualizarse a fin de obligar a las 
constructoras a construir edificaciones 
sismo resistentes de acuerdo a la 
peligrosidad sísmica en la zona donde se 
ubique. Se debe verificar las condiciones 
de edificios antiguos y/o ubicados cerca 
de la costa (expuestos a ambiente salino) 
y tomar acciones para su evacuación, 
reparación y como última solución su 
demolición. Se debe verificar y obligar a 
negocios, centros comerciales, oficinas, 
escuelas, centros de investigación ya 
sean privados o públicos a que cuenten 

con señalización adecuada, definición de 
puntos de reunión, protocolos de 
evacuación, capacitación al personal, 
contar con brigadas y realizar simulacros 
de forma recurrente.  

En cuanto a la peligrosidad por tsunamis, 
la información disponible es reducida, 
esto debido a que en tiempos recientes 
no se ha presentado un evento de alto 
impacto en la entidad y por otra parte 
debido a que se tienen 10 estaciones 
mareográficas en el estado operadas por 
la Secretaría de Marina y cuyo acceso a 
los datos históricos es complicado. 
Estudios realizados por instituciones 
académicas han permitido visualizar el 
arribo de tsunamis originados fuera del 
territorio sudcaliforniano y variaciones 
menores del nivel del mar (<2m); sin 
embargo, existen investigaciones que 
sugieren la ocurrencia eventos extremos 
con variaciones del nivel del mar de hasta 
25 m. Si bien es cierto la posibilidad de 
tsunamis de gran escala originados en el 
golfo de California es baja, la peligrosidad 
no debe ser descartada, además las 
costas sudcalifornianas son susceptibles 
al arribo de tsunamis originados en otras 
partes del país y del mundo. En este 
contexto es vital divulgar a la población 
sobre los tsunamis, y el cómo reaccionar 
ante la ocurrencia de estos. Se 
recomienda realizar modelaciones para 
comprender el impacto que pudieran 
tener tsunamis lejanos y cercanos en las 
costas sudcalifornianas para así 
determinar rutas de evacuación, 
fomentar la realización de simulacros y 
concientizar a la población, 
especialmente aquella que radica en la 
costa. El enfoque debe ser orientado a 
las principales poblaciones del estado y 
también a la infraestructura primaria 
localizada en la zona costera (puertos, 
plantas generadoras de electricidad, vías 
de comunicación, de almacenamiento de 
combustibles). 
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En cuanto al tema del vulcanismo, si bien 
es cierto la posibilidad actual de una 
erupción pareciera ser baja, en el 
contexto del tiempo geológico, las últimas 
erupciones ocurrieron en un tiempo 
relativamente corto (menor a 200,000 
años). Adicionalmente, la península se 
encuentra dentro de un borde tectónico 
activo en el fondo del mar de Cortés, y 
posee un denominado punto caliente (hot 
spot por sus siglas en inglés) que 
alimenta la actividad volcánica en el 
Complejo Volcánico Tres Vírgenes. En 
este contexto, se requieren más estudios 
para evaluar la posibilidad de erupciones 
volcánicas en los volcanes considerados 
activos y latentes de acuerdo con 
CENAPRED (2022). Se recomienda 
realizar mapas de peligrosidad para los 
volcanes antes mencionados, así como 
proponer rutas de evacuación para las 
ciudades, comunidades y rancherías que 
se encuentren en zonas de peligrosidad. 
Así mismo se recomienda la 
concientización de la población, en 
especial aquella que vive en zonas 
aledañas a volcanes activos y latentes. 

Otro tema que no ha sido detalladamente 
estudiado es el de la susceptibilidad de 
laderas. Si bien es cierto, el Atlas 
Nacional de Riesgo ofrece una 
regionalización nacional con información 
de gran utilidad, es necesario realizar 
estudios a mayor detalle enfocándose en 
las zonas urbanas y en las instalaciones 
de infraestructura primaria como son las 
vías de comunicación, de transmisión 
eléctrica, telecomunicaciones y de 
generación de energía (eólica, solar, 
combustión). Es necesario además 
generar planes de reubicación en 
aquellas zonas donde se tengan 
asentamientos irregulares o en zonas de 
alto riesgo. 

Finalmente, en cuanto a la erosión 
costera en el estado, son muy escasos 
son los estudios que abordan esta 
problemática aun cuando ya se tienen 

evidencias de deterioro de la zona 
costera en el Municipio de Los Cabos y 
en algunas zonas del Municipio de La 
Paz, en específico a un costado del 
desarrollo turístico Puerto Los Cabos, en 
la playa de Los Frailes, comunidad de 
Cabo Pulmo y poza Todos Santos. 
Aunque estos fenómenos se pueden 
producir por variaciones naturales en la 
sedimentación de la playa, los 
desarrollos costeros de alto impacto 
pueden modificar estos patrones de 
sedimentación a nivel local, pero también 
a nivel regional. Es necesario realizar 
más estudios para comprender el origen 
y ocurrencia de este fenómeno y obligar 
a los desarrolladores a que realicen 
estudios de cambios en los patrones de 
sedimentación y erosión costera, previo a 
la construcción y además que sea 
incluido dentro de las Manifestaciones de 
Impacto Ambiental y Estudios Técnicos 
Justificativos 

 

3.6 Propuesta de trabajo 

Aspectos técnico-académicos 

1. Realizar más estudios para comprender 
y zonificar con mayor detalle la 
peligrosidad por fenómenos geológicos. 

2. Mejorar los estudios referentes a 
vulnerabilidad dependiendo del 
fenómeno geológico 

3. Integrar toda esta información en los 
Atlas de Riesgo por Fenómenos 
Naturales Municipales, Estatal y en el 
Atlas Nacional del Riesgo 

4. Promover el fácil acceso a la información 
resultante de la actualización de los Atlas 
de Riesgo por Fenómenos Naturales 
Municipales, Estatal. 

5. Realizar colaboraciones con las 
instituciones académicas estatales y 
municipales para actualizar los Atlas de 
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Riesgo por Fenómenos Naturales 
Municipales y Estatal 

6. Contar con una herramienta digital 
(Visualización Web, aplicación para 
teléfonos) a nivel estatal para la 
visualización del riesgo y sus 
componentes por fenómenos geológicos 
(e hidrometeorológicos). 

7. Realizar colaboraciones con las 
instituciones académicas estatales y 
municipales para realizar campañas de 
concientización ante el riesgo por 
fenómenos geológicos en la entidad. 

 

Aspectos normativos 

1. Actualizar la normatividad para exigir a 
los nuevos desarrollos que construyan 
considerado ingeniería sismo resistente 
de acuerdo con la regionalización 
sísmica de la CFE (2015) así como 
información de los Atlas de Riesgo por 
Fenómenos Naturales Municipales y 
Estatales una vez que sean 
actualizados y detallados. 

2. Actualizar la normatividad para obligar 
a las escuelas, empresas, centros 
comerciales, tiendas departamentales, 
oficinas gubernamentales a definir rutas 
de evacuación y puntos de reunión, así 
como realizar simulacros al menos 3 
veces al año. 

3. Actualizar la normatividad para que las 
empresas que pretendan realizar 
desarrollos en la zona costera se vean 
obligados a realizar modelos para 
comprender las variaciones que el  
 
 

desarrollo generaría en los patrones de 
sedimentación a nivel local y regional 
para proponer medidas de mitigación 
y/o en su defecto reconceptualizar el 
desarrollo. Los efectos y propuestas de 
mitigación deberán incluirse en las 
Manifestaciones de Impacto Ambiental 
y Estudios Técnicos Justificativos. 

4. Actualizar la normatividad para obligar 
a las escuelas, empresas, desarrollos, 
oficinas gubernamentales a incluir 
dentro de su Programa Interno de 
Protección Civil un análisis del riesgo 
por fenómenos naturales. 

 

Cultura de Protección Civil ante 
fenómenos geológicos 

1. Fomentar una cultura de la protección 
civil ante fenómenos geológicos 
mediante campañas de divulgación en 
oficinas gubernamentales, centros 
educativos de todos los niveles y al 
público en general a partir de 
seminarios online. 

2. Incluir las materias de Geología y 
Protección Civil en los planes de 
estudio a nivel primaria, secundaria y 
preparatoria. 

3. Fortalecer las carreras enfocadas a la 
generación de profesionistas en 
materia de Protección Civil, Geología y 
Geología Ambiental. 

4. Colaborar con las instituciones 
académicas en el estado para el 
desarrollo de campañas de divulgación 
sobre los fenómenos geológicos. 
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3.7 Lista de Proyectos 

 

Nombre del proyecto Objetivos Atiende 

Actualización de los Atlas 
de Riesgo Municipales y 
Estatal (Fenómenos 
geológicos) 

Actualizar y detallar los 
mapas de peligro y riesgo por 
fenómenos geológicos para 
integrarlos en los Atlas 

● Subsecretaría de 
Protección Civil 

● Instituciones Académicas 

● Protección Civil Municipal 
(cada municipio) 

● CENAPRED 

Campaña de divulgación 
sobre los peligros por 
fenómenos geológicos 

Concientizar a la población 
sobre el peligro por 
fenómenos geológicos en el 
estado como una herramienta 
para fomentar una cultura de 
la Protección Civil 

● SEP 

● Instituciones Académicas 

● Subsecretaría de 
Protección Civil 

● Protección Civil Municipal 
(cada municipio) 

Actualización de la 
normatividad en materia 
de Protección Civil (Riesgo 
por fenómenos 
Geológicos) 

Proponer actualización y/o 
nuevas normas y leyes que 
coadyuven a reducir el riesgo 
debido a la ocurrencia de 
fenómenos geológicos en el 
estado 

● Honorable congreso del 
Estado 

● Gobierno del estado 

● Subsecretaría de 
Protección Civil. 

● Autoridades Municipales
Instituciones académicas 
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Capítulo No. 4 Riesgos Antropogénicos y Tecnológicos

AUTORES: Dra. Deneb Peredo Mancilla, Dra. 
Jaqueline Valenzuela, M. en C. Gilberto 
González Tirado 

4.1 Introducción 

Derivado del crecimiento poblacional, los 
cambios en el estilo de vida y el desarrollo 
económico e industrial, así como de una gran 
diversidad de actividades humanas, se ha 
visto un incremento de los riesgos 
relacionados con la misma actividad humana 
que si bien son más claros en las zonas 
urbanas, también se encuentran presentes en 
las zonas rurales. Los principales riesgos, 
definidos como la probabilidad de que ocurra 
o no ocurra un suceso peligroso con relación 
a la gravedad del daño que puede causar para 
la salud (Chávez-López, 2018), de origen 
antropogénico incluyen los relacionados con 
el manejo de sustancias y residuos peligrosos, 
riesgos de origen sanitario, incendios y 
explosiones, y la generación/exposición a 
contaminación (Ley de Protección Civil, 2020).  

Al tener su origen en acciones humanas, y por 
lo tanto en situaciones artificiales, los riesgos 
antropogénicos pueden ser prevenidos y 
mitigados para lo que se requiere, en una 
primera instancia, un análisis profundo de los 
mismos enfocado en la identificación, 
clasificación, cuantificación y 
dimensionamiento, así como la identificación 
de los factores que inciden sobre los mismos. 
Esta información es clave para la 
implementación de medidas preventivas y 
correctivas en el territorio sometido a un riesgo 
potencial. 

4.2 Objetivo 

Contribuir a contar con una legislación efectiva 
y operable en el tema de manejo de residuos 

sólidos, peligrosos y de manejo especial, así 
como planes de prevención para evitar 
contingencias ambientales relacionadas con 
incendios, quemas forestales y derrames de 
sustancias peligrosas. 

4.3 Diagnóstico 

Incendios forestales (Causados y 
emergentes) 

Un incendio forestal es la propagación libre y 
no programada del fuego sobre la vegetación 
en los bosques, selvas, zonas áridas y 
semiáridas.  

Según información obtenida del Centro 
Nacional de Prevención de Desastres, 
(CENAPRED), nueve de cada diez incendios 
forestales en el país son causados por seres 
humanos, y sólo el 1% corresponde a 
fenómenos naturales derivados de eventos 
meteorológicos, como descargas eléctricas o 
erupciones volcánicas. Los incendios pueden 
ocurrir por alguna de las siguientes causas:  

Accidentes: Relacionados con accidentes 
automovilísticos, ferroviarios, aéreos y con 
ruptura de líneas eléctricas.  

Negligencias: Las quemas agropecuarias no 
controladas, fogatas de excursionistas, 
fumadores, quema de basura, limpieza de 
vías en carreteras y uso del fuego en otras 
actividades productivas dentro de las áreas 
forestales. Intencionales: Se refiere a las 
quemas que se realizan en el contexto de 
conflictos entre personas o comunidades, tala 
ilegal o litigios, entre otros. Naturales: Caída 
de rayos o erupciones volcánicas. 
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Foto de Diario Urbano.com.mx 

 

Tabla 4.1 Histórico de incendios registrados 
en Baja California Sur. 

 

Legislación Estatal 

El delito de provocación de incendio 

Tiene una penalidad de 1 a 5 años si el 
incendio forestal es por descuido o 

negligencia del ser humano; de 2 a 8 años 
cuando el incendio sea causado dolosamente. 
Las penalidades se agravan cuando el 
incendio sea provocado dolosamente en 
áreas forestales de jurisdicción estatal y 
municipal como palmares que se encuentran 
en los oasis, arroyos, ríos o esteros del 
territorio del Estado, sin importar la superficie 
que comprendiera o fuera afectada por el 
incendio y cuando afectará a especies 
endémicas, para lo cual las penalidades 
suben de 3 a 12 años. 

Del 2013 hasta la fecha, el estado ha tenido 
un impacto de 27 mil 645 hectáreas afectadas 
por incendio, principalmente en los municipios 
de Mulegé, Los Cabos, La Paz y Comondú, y 
que se traduce en 140 incendios, tenemos 
prácticamente a muy corto plazo el tema del 
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calor y es cuando se agudizan estas 
situaciones. 

Manejo de materiales peligrosos 
(combustibles y sustancias químicas)  

La Ley General para la Gestión Integral de 
Residuos (LGPGIR) clasifica a los residuos en 
tres categorías principales (DOF, 2003): 

Residuos Sólidos Urbanos (RSU):  se generan 
en las casas habitación (p. e., de los productos 
de consumo y sus envases, embalajes o 
empaques) o los que provienen de otras 
actividades y tienen características 
domiciliarias. 

Residuos de Manejo Especial: aquéllos 
generados en los procesos productivos que no 
reúnen las características para ser 
considerados RSU ni residuos peligrosos 
(RP). 

Residuos Peligrosos (RP): aquellos que 
poseen alguna de las siguientes 
características: corrosividad, C; reactividad, 
R; explosividad, E; toxicidad, T; inflamabilidad, 
I; o ser biológico-infecciosos. 

 

Residuos químicos biológicos-infecciosos 
(RQPBI) 

La Ley General para la Gestión Integral de 
Residuos (LGPGIR) clasifica a los residuos en 
tres categorías principales (DOF, 2003): 

Residuos Sólidos Urbanos (RSU):  se generan 
en las casas habitación (p. e., de los productos 
de consumo y sus envases, embalajes o 
empaques) o los que provienen de otras 
actividades y tienen características 
domiciliarias. 

Residuos de Manejo Especial: aquéllos 
generados en los procesos productivos que no 
reúnen las características para ser 
considerados RSU ni RP. 

Residuos Peligrosos (RP): aquellos que 
poseen alguna de las siguientes 
características: corrosividad, C; reactividad, 

R; explosividad, E; toxicidad, T; inflamabilidad, 
I; o ser biológico-infecciosos. 

Baja California Sur es el estado con menor 
generación total de residuos sólidos urbanos 
a nivel nacional (737 ton/día). Sin embargo, 
este valor no es resultado de estrategias de 
gestión integral de residuos adecuadas, pues 
es la 4ta entidad en mayor generación de 
residuos per cápita:  

 

● Distrito Federal: 1.9 kg/hab/día; 

●  Nayarit: 1.4 kg/hab/día;  

● Quintana Roo: 1.4 kg/hab/día; 

● B.C.S.: 1.2 kg/hab/día 

 

 La gran mayoría de residuos generados en el 
estado tiene como destino alguno de los sitios 
de disposición final localizados en el estado, 
ninguno de los cuáles cumple con la 
normatividad vigente (SEMARNAT, 2020). 

Se contabilizan 1733 empresas registradas en 
B.C.S. como generadoras de residuos 
peligrosos en el periodo 2004 a 2017. Estas 
fueron responsables de la generación de 
9,816.64 ton de residuos peligrosos en el 
periodo mencionado (lugar 21 a nivel 
nacional) (SEMARNAT, 2020). Las cuales 
destacan: 

● Metales pesados (Cromo, Arsénico, 
Cadmio, Níquel, Plomo y Mercurio),  

● Compuestos de cianuro,  

● Hidrofluorocarbonos, y 

● Óxidos de nitrógeno 

Todos ellos de gran riesgo para la salud y/o el 
medio ambiente (SEMARNAT, 2021). 

Existen únicamente 6 empresas en el estado 
autorizadas para la recolección y manejo de 
RP, las cuáles ninguna está autorizada para el 
reciclaje, coprocesamiento, tratamiento, 
incineración, aprovechamiento y/o confinación 
de estos. 
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En materia de Residuos Peligrosos Biológico-
Infecciosos (RPBI) en B.C.S. no cuenta con 
empresas autorizadas para el tratamiento in-
situ o ex-situ, ni para la incineración de este 
tipo de residuos.  

Entre 2001 y 2010, únicamente el 32.2 % de 
los establecimientos que manejan residuos 
biológico-infecciosos a nivel nacional 
presentaron total cumplimiento de la 
normatividad vigente aplicable (NOM-087-
ECOL-SSA1-2002). No se encontraron datos 
actuales de generación y destino de este tipo 
de residuos para B.C.S. 

No existe ninguna empresa registrada y 
autorizada en la entidad para la remediación 
de Sitios Contaminados, se ha reportado la 
remediación de 7 sitios contaminados con 
hidrocarburos en BCS en el periodo 2016-
2020.  

Existen diversos estudios y reportes de 
presencia de contaminantes que afectan a la 
salud humana y ecosistemas en los cuerpos 
de agua, suelo y aire del estado (Ahumada-
Mexía, R., 2017; Benet, R., 2018; CERCA, A., 
2020; Cruz-Falcón, A., 2016). 

 

Emergencias químicas  

Las emergencias químicas son aquellas 
situaciones no planeadas e inesperadas 
donde una o más sustancias químicas son 
liberadas al ambiente, representando un 
riesgo para la población y el ambiente 
(PROFEPA, 2019). La Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente (PROFEPA) es el 
principal organismo encargado de la 
respuesta a las emergencias químicas en 
México.  

Baja California Sur es un estado con poca 
actividad industrial, tiene alrededor de 16 
instalaciones industriales, donde se 
almacenan sustancias químicas peligrosas 
como:  ácido sulfúrico, amoniaco, turbosina, 
diesel, keroseno, gas LP, gasolina, cloro, 
hidróxido de sodio y combustóleo (Arcos-

Serrano e Izcapa-Treviño, 2003; CENAPRED, 
2019). 

 

Tabla 4.1 Sustancias químicas peligrosas 
almacenadas por municipio en el estado de 
Baja California Sur. Tomado de Arcos (2003). 

 

 

Figura 4.1 Municipios con almacenamiento de 
sustancias químicas peligrosas en el estado 
de Baja California Sur. Tomada de Arcos 
(2003). 

 

Por otro lado, Baja California Sur cuenta con 
cuatro distritos mineros, dos en el municipio 
de La Paz (El Triunfo-San Antonio y San Juan 
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de la Costa), y dos en el municipio de Mulegé 
(Santa Rosalía y Guerrero Negro), en los 
cuales se extraen diferentes metales como 

Plata, Plomo, Zinc, Cobre, Cobalto y 
Manganeso (SGM, 2020).  

 

Foto de elorganismo.com 
 

 

Tabla 4.2 Distritos mineros en Baja California 
Sur. Tomado del Servicio Geológico Mexicano 
(2020).  

 

El estado de B.C.S. cuenta con alrededor de 
12 plantas de almacenamiento y distribución 
de gas LP y estaciones de carburación, una 
termoeléctrica de vapor convencional en La 
Paz, cuatro plantas de turbo gas ubicadas en 
los municipios de Comondú, La Paz, Mulegé y 
Los Cabos, y dos plantas de combustión 
interna ubicadas en Comondú y La Paz. En 
este contexto, se ha reportado que en el 
periodo 2000-2017, el 17.4 % de las 
defunciones sucedidas en la entidad fueron a 
causa de fenómenos químicos (Jornada de 
fortalecimiento de entidades federativas, 
2019).  
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Existen cuatro etapas necesarias para la 
atención de una emergencia, las cuales son 
prevención, preparación, respuesta y 
recuperación. En la etapa de prevención se 
implementan acciones con antelación a una 
emergencia, con el objetivo de identificar y 
controlar los peligros y riesgos, para evitar un 
impacto destructivo sobre la vida, bienes de la 
población, plantas de producción, servicios 
públicos y medio ambiente. En la preparación 
se toman medidas con anticipación para 
asegurar una respuesta eficaz, dentro de esta  
 

etapa se incluye también la identificación de 
incidentes creíbles. En la siguiente etapa, se 
activan los programas de respuesta diseña-
dos para combatir emergencias cuando éstas 
han ocurrido. La última etapa, o etapa de recu-
peración, se refiere a las acciones encamina-
das al retorno a la normalidad de la comunidad 
afectada mismas que deben estar diseñadas 
para ayudar a restaurar el ambiente y/o el sitio 
del incidente y/o áreas afectadas a las 
condiciones previas a la emergencia. 

 

 

 

Figura 4.2 Localización de las minas en explotación en B.C.S. Tomado del Servicio Geológico 
Mexicano (2020). 
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4.4 Resultados a las preguntas 

 

Favor de indicarnos si usted está participando en la encuesta vía remota o en el pabellón 
cultural  

Pabellón cultural  13 

Vía remota 7 

 

¿En qué municipio radica o representa?  

Mulegé  0 

Loreto  0 

Comondú  0 

La Paz 13 

Los Cabos  6 

Representación estatal  1 

 

Incendios forestales 

¿Qué medidas podemos tomar para prevenir los incendios forestales?  

Hablar con las comunidades  7 

Distribuir folletos informativos 5 

Generar cuadrillas de vigilancia 7 
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¿Qué herramientas tecnológicas están al alcance para hacer proyecciones sobre temporadas 
altas de incendios y zonas críticas? 

Datos meteorológicos y características 
orográficas  

8 

Proyección de comportamientos 
estacionales de incendios 

12 

Calendario de temporadas altas de 
visitantes 

4 

 

¿Cómo influyen los incendios forestales en las contingencias ambientales? 

Incrementan la concentración de 
contaminación  

18 

Se reduce la capacidad de captación de 
dióxido de carbono  

7 

Ninguna de las anteriores 1 

 

¿Cuáles son los principales contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de incendios y 
quemas? 

Dióxido de carbono (CO2) 18 

Material particulado (PM10) 9 

Ceniza 8 
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¿Qué elementos básicos deben incluirse en un plan de contingencia ante quemas e 
incendios? 

Disponibilidad de recurso hídrico  12 

Activación de cuadrillas 11 

Servicios de atención a la salud disponibles 9 

 

Residuos Químicos Biológicos 

¿Cuáles de estas fuentes de contaminación existen en las zonas circundantes a su hogar? 

Acumulación de residuos sólidos 14 

Cuerpos de agua contaminados  6 

Emisiones gaseosas nocivas derivadas del 
transporte  

9 

Emisiones gaseosas nocivas derivadas de 
la generación de energía 

10 

Emisiones gaseosas nocivas derivadas de 
la quema de residuos 

10 

Emisiones gaseosas nocivas derivadas de 
incendios forestales 

2 

 

¿Qué tan probable considera usted que existan afectaciones a su salud y de las personas que 
lo rodean por exposición a fuentes de contaminación? 

Poco probable 1 

Probable 5 

Muy probable  13 
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¿Cómo considera que es el manejo de residuos que se tiene en B.C.S.? 

Poco adecuado 14 

Aceptable 5 

Muy adecuado  0 

 

En su experiencia, el manejo de residuos biológicos infecciosos generados en hogares es: 

No se realiza de forma adecuada 12 

Varia de generador a generador 1 

Garantiza la mitigación de impactos negativos 3 

Desconozco  3 

 

En su experiencia, el manejo de residuos biológicos infecciosos generados en 
clínicas/hospitales es: 

No se realiza de forma adecuada  5 

Varia de generador a generador 5 

Garantiza la mitigación de impactos negativos 1 

Desconozco 8 
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¿Considera usted importante que se realice un monitoreo permanente de las empresas que 
intervienen en el manejo de RPBI? 

Poco importante  0 

Ligeramente importante 0 

Extremadamente importante  19 

 

Emergencias químicas  

En su experiencia ¿Qué emergencias químicas ocurren con mayor frecuencia en B.C.S? 

Derrame  Casi nunca 

Explosiones  Casi nunca 

Incendios  Frecuentemente 

Fugas  Frecuentemente 

Radiaciones Nunca 

 

¿Considera usted importante la implementación de un plan de respuesta a emergencias 
químicas en B.C.S.? 

Muy importante  16 

Moderadamente importante  3 

No es importante, nunca pasa nada 0 
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¿Qué municipio considera que tiene mayor riesgo de sufrir una emergencia química? 

Los Cabos  Riesgo alto 

Mulegé  Riesgo moderado 

Loreto Riesgo bajo  

Comondú  Riesgo moderado 

La Paz Riesgo alto 

 

¿Considera usted que las capacitaciones y/o simulacros sean importantes ante la respuesta 
a una emergencia? 

Muy importantes 17 

No son importantes 1 

No lo se 1 

 

¿Considera importante la creación de grupos locales en colaboración con las industrias para 
fortalecer la respuesta a emergencias? 

Si, se debe de trabajar en colaboración 18 

No, se debe trabajar de forma 
independiente 

1 

No tengo idea 0 
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Qué tan prioritario considera la actualización de legislación e implementación de estrategias 
en las siguientes temáticas  

Escasez de agua  9.3 

Manejo de residuos sólidos 9.1 

Manejo de residuos peligrosos/biológico 
infeccioso  

9.2 

Incendios forestales  8.3 

Contaminación del aire 8.9 

Atención a desastres naturales 8.9 

Contaminación del agua 9.1 

Ordenamiento territorial y planeación 
urbana 

8.5 

 

Redacte aspectos adicionales que considere de importancia respecto a los riesgos 
antropogénicos en Baja California Sur 

Es importante la colaboración y la 
participación de los diferentes sectores que 
sumen ideas para la solución de estas 
problemáticas. 

Pavimentación de calles, que las 
embarcaciones marinas no usen 
combustóleo. 

La escasez de agua en Los Cabos no ha 
tenido la atención que se debería, se deben 
dar opciones para solucionar este problema. 

Es necesario la disposición adecuada de 
agroquímicos, pesticidas, jales mineros, 
medicamentos, baterías de carros y 
electrodomésticos. 

El desperdicio del agua es de riesgo para toda 
la población. 

 

El aumento en el consumo de materiales y 
artículos por la solución que se presenta de 
darles una correcta disposición y/o reciclaje. 

 

El desperdicio de luz hace que aumente la 
contaminación del aire ya que se usa 
combustóleo muy contaminante para la 
generación de energía eléctrica. 

 

Los desechos mineros con altas 
concentraciones de metales pesados cada 
que llueve contaminan el agua superficial, 
agua subterránea y agua marina. Afectando la 
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Establecer medidas y estrategias por parte 
del sector público en coordinación con la 
sociedad civil y los expertos en la materia. 
Crear conciencia en la población a través de 
la educación.  

El desperdicio de agua es de riesgo para toda 
la población. 

Es importante estar capacitados y preparados 
para emergencias, aunque estas no se den 
de manera cotidiana. 

En Baja California Sur es muy común que 
detone un fenómeno antropológico después 
de un fenómeno hidrometeorológico 
(huracán), creo que es sumamente 
importante que se vigile la planeación urbana 
en zonas de riesgo como lo son los arroyos. 

Una mayor supervisión en cada factor 
relacionado a estos riesgos y que la 
comunidad está también integrada en esta 
prevención para una mejor eficacia y pueda 
haber cambios que beneficien a la sociedad y 
medio ambiente. 

La escasez del agua es prioritaria para la 
comunidad y no se ha tomado en cuenta ese 
tema, y hay que llevarlo a cabo para mantener 
a la comunidad contenta entre otros aspectos 
de importancia. 

Cuidado y sensibilidad ante la creación de 
industria que pueda resolver situaciones 
como los residuos, eficiencia, energía, etc. 

 El desarrollo de tecnologías que no 
consideren la condición de isla y los límites 
que eso implica, así como el tejido social 
donde se aplique cuidado de no caer en la 
tecnocracia y buscar alternativas entre las 
comunidades y otros tipos de conocimiento.  

Creo que falta incluir los derrames derivados 
del transporte de sustancias químicas en las 
carreteras. Desconozco si lo toman en 
cuenta. Incluir la atención pre-hospitalaria con 

flora y fauna terrestre y marina. Afectando la 
salud de los habitantes. 

 

Es necesario un laboratorio certificado que dé 
servicio a todas las dependencias 
relacionadas con el riesgo a los ciudadanos y 
ecosistemas terrestres y marinos 

 

Es necesario que la CFE y ROFOMEX dejen 
de drenar residuos al ambiente marino ya que 
están afectando la biota y las actividades 
productivas. Y a los pobladores por el 
consumo de alimentos marinos contaminados 

 

Dejar de verter aguas residuales al mar de las 
plantas municipales 

 

Podar árboles en las calles. Quitar árboles 
secos 

 

El desperdicio de luz hace que aumente la 
contaminación del aire ya que se usa 
combustóleo muy contaminante para la 
generación de energía eléctrica 

Riesgo eléctrico en colonias de invasión, 
regularizar mufas en las casas, evitar la luz 
clandestina con cableado en estado de riesgo. 
En colonias invadidas se manifiestan quemas 
de residuos, acumulación de basura y 
drenajes tapados en tiempos de lluvia.  

El mal manejo de residuos es un tema que 
impacta transversalmente afectando a la salud 
humana, los ecosistemas e incluso influyendo 
en desastres naturales (i.e. Inundaciones por 
bloqueo de cauces de agua) 

 

La quema de árboles es muy importante 
porque es la contaminación en zonas que se 
puede producir en riegos. 

 

Revisar tema de asentamientos urbanos y su 
influencia con cuerpos de agua y disposición 
irregular de residuos urbanos y riesgos de 
avenidas en temporada de lluvias o ciclones. 
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relación a quemaduras por sustancias 
químicas. 

 

Revisar tema ubicación instalaciones 
industriales con relación a viviendas. 

 

4.5 Conclusiones 

En el estado de Baja California Sur existen 
diversos riesgos que tienen su origen en las 
actividades humanas entre los que destacan 
incendios tanto urbanos como forestales, y las 
posibles afectaciones a la salud y el medio 
ambiente relacionadas con fuentes de 
contaminación tales como materiales y 
residuos peligrosos; emisiones contaminantes 
en agua, suelos y aire. Por el origen de estos 
riesgos, son prevenibles y/o mitigables por 
medio de la modificación o eliminación de la 
actividad de la que se derivan. 

En el marco del 1er. Foro Estatal de 
Protección Civil de Baja California Sur se 
realizó una consulta pública para conocer la 
percepción de la ciudadanía en materia de 
Protección Civil.  

Dentro de este contexto, la Mesa de discusión 
de Riesgos Antropogénicos y Tecnológicos se 
enfocó en tres temas considerados prioritarios 
por los organizadores de este evento: 
Incendios Forestales; Residuos Químicos 
Biológico-Infecciosos (RQPBI); y 
Emergencias Químicas.  En los tres tópicos 
mencionados los participantes expresaron, de 
forma generalizada que, si bien los riesgos 
antropogénicos representan una amenaza 
permanente que deriva concurrentemente en 
eventos que afectan a la salud de las 
poblaciones y ecosistemas del estado, no se 
percibe como un tema suficientemente 
relevante por los diferentes órganos de 
gobierno. Lo anterior al considerarse que: no 
se cuenta con normatividad actualizada y 
pertinente; la aplicación de sanciones a las 
personas o grupos involucrados en la 
generación de un siniestro o un riesgo de 

siniestro de origen antropogénico es 
insuficiente; se requiere el fortalecimiento de 
los organismos gubernamentales 
involucrados con la vigilancia y prevención de 
los riesgos; es imperante realizar de manera 
periódica la identificación, clasificación y 
dimensionamiento de estos riesgos, hace falta 
información que debe ser difundida a la 
población de forma transparente y abierta; y 
es necesario desarrollar fuentes 
presupuestales en los tres niveles que 
permitan el desarrollo de infraestructura y de 
acciones preventivas.  

Adicionalmente, se remarcó la necesidad de 
ampliar los rubros considerados dentro de los 
riesgos antropogénicos presentes en la 
entidad considerados en este foro sugiriendo 
la adición de riesgos de origen sanitario; 
contaminación de suelo y aire; estrés hídrico y 
calidad de agua; emisiones contaminantes y 
calidad de aire; desertificación; manejo de 
residuos sólidos; y fenómenos socio-
organizativos como aglomeraciones, eventos 
masivos y accidentes vehiculares. 

Aunado a estas conclusiones generales; a 
continuación, se detallan las principales 
conclusiones obtenidas en cada uno de los 
tres tópicos abordados durante la consulta: 

Incendios forestales 

 Incendios forestales y quemas. Se 
considera que una estrategia 
fundamental es la educación ambiental 
y la cultura de la prevención. Es 
necesario hablar con las comunidades 
y distribuir folletos informativos sobre 
los riesgos y posibles afectaciones a la 
salud y a los ecosistemas derivados de 
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los incendios ya sean en condiciones 
presumiblemente controladas, como las 
quemas de cultivos, o los incendios 
accidentales. Por otro lado, falta 
además información de a quién 
referirse de acuerdo con sus 
competencias en caso de siniestros.  

 Asimismo, se destacó que existe un 
hueco legal en materia de quemas 
domésticas, y en general se considera 
que la legislación no está actualizada 
en el tema y las normas existentes no 
llegan a nivel de reglamento, se debe 
trabajar en una regulación necesaria 
con énfasis en los lugares de incendios 
concurrentes, la mayoría de ellos 
ocurren de manera estacional y en 
lugares identificados que afectan a los 
ecosistemas, un ejemplo claro es el 
Estero de San José. 

 Los riesgos detectados para la 
población están centrados en 
quemaduras directas a piel, pérdidas 
económicas y de patrimonio, sumando 
el riesgo por respirar el humo generado 
de manera directa. 

 Un riesgo adicional que debe ser 
atendido consiste en las instalaciones 
eléctricas en condiciones no 
adecuadas, situación muy común en los 
asentamientos irregulares de la 
entidad. 

 En materia de prevención se debe 
hacer uso de herramientas tecnológicas 
tomando en cuenta factores 
meteorológicos y características 
orográficas, así como la proyección de 
comportamientos estacionales de 
incendios, el calendario de temporadas 
altas de visitantes 

 Es necesario reforzar la recolección de 
residuos en áreas donde se ha 
identificado que se realiza la quema de 
residuos.  

 Se debe hacer énfasis en las zonas 
agrícolas, donde se cuenta con 

prácticas arraigadas de quema de 
pastizales, resultantes del fin de la 
temporada de cosecha. Por esta razón, 
es necesario llevar información a la 
población de las consecuencias de esa 
práctica y ofrecer alternativas para 
frenarlas y sustituirlas por otras que 
sean sustentables. 

 De igual manera, es importante tomar 
en cuenta el impacto de los incendios y 
quemas provocadas en la generación 
de emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero (GEIs), principalmente el 
dióxido de carbono (CO2), material 
particulado, cenizas y compuestos 
tóxicos derivados de plásticos, metales 
pesados y diversos fertilizantes.  

 Se debe contar con un plan de 
contingencia de incendios que tome en 
consideración la disponibilidad del 
recurso hídrico, en el marco de la 
sobreexplotación de los mantos 
acuíferos del estado, debe priorizarse el 
uso de otros recursos para sofocación 
de fuego implementando técnicas no 
invasivas, como la compactación, de 
esta manera se evita generar un 
problema ambiental agudo.  

 Se propone la activación de cuadrillas 
que cuenten con el equipo necesario 
para protección y reacción ante los 
mismos. 

 Finalmente, se debe avanzar en 
identificar a los responsables de los 
incendios, ya que en su mayoría son 
provocados, a la par avanzar en la 
capacitación a personas locales de 
cómo controlar un fuego pues 
desafortunadamente la población no 
conoce está información, por tal motivo 
se propone incluir dentro de las 
funciones y atribuciones de Protección 
Civil la implementación de campañas 
permanentes de educación ambiental y 
de la cultura de la prevención de 
desastres que tengan una asignación 



 

 
 

72

de recursos financieros y materiales 
para su ejecución. 

Residuos Químico Biológico-Infecciosos  

 Las principales fuentes de 
contaminación más cercanas a las 
zonas residenciales percibidas por la 
población son la acumulación de 
residuos; y las emisiones gaseosas 
derivadas de la quema de residuos. 

 La generación de electricidad en B.C.S. 
también es percibida como una fuente 
importante de contaminación, lo 
anterior debido a que esta misma se 
basa en su gran mayoría en la quema 
de combustibles fósiles. La demanda 
de energía continua con su tendencia 
histórica a la alza, para mitigar en lo 
posible sus efectos negativos en la 
calidad ambiental y en la salud humana, 
debería contarse con filtros adecuados 
en las centrales de generación de 
electricidad. 

 Es necesario conocer otras fuentes de 
contaminación que están en los 
hogares, principalmente las derivadas 
de la quema de residuos, la generación 
de energía eléctrica, las emisiones del 
transporte, de incendios forestales y de 
cuerpos de agua contaminados, esos 
son parte de los riesgos invisibles a los 
que la población está expuesta.  

 Las poblaciones en los distritos mineros 
se encuentran expuestas además a la 
contaminación de los jales mineros, la 
propuesta es que estos residuos sean 
considerados y gestionados como 
residuos de alto riesgo.  

 Los riesgos relacionados a la 
contaminación están asociados al 
posible deterioro de la calidad de vida 
de las poblaciones. 

 Algunas zonas del estado no cuentan 
con recursos necesarios para una 
buena calidad de vida, tales como el 
agua, energía eléctrica y medio 
ambiente sano. 

 Es necesario contar con información 
pública sobre los generadores de 
residuos de manejo especial, y 
peligrosos, así como de los grandes 
generadores de residuos sólidos 
urbanos, mismos que deberían contar 
con un plan de manejo registrado y de 
acceso público, así como informes 
apoyados con bitácoras auditables 
donde se especifique el 
destino/tratamiento que se les da, para 
así conocer posibles riesgos presentes 
en los centros poblacionales, pero 
también garantizar la adecuada gestión 
y por lo tanto prevención de posibles 
impactos negativos a la salud y el medio 
ambiente. 

 Se debe tener en cuenta que cuando 
hablamos de residuos se incluyen 
sustancias en estado líquido, sólido y 
gas. 

 Los sitios de disposición final de 
residuos sólidos urbanos (RSU) deben 
de ser revisados y adecuados de 
acuerdo con la normatividad vigente 
para mitigar sus impactos negativos.  

 Un punto importante, es el control del 
ingreso de residuos en los mismos de 
manera que no se permita el ingreso de 
residuos con características de manejo 
especial o de peligrosidad. Además, se 
debe buscar la recolección selectiva de 
los RSU implementando alternativas de 
aprovechamiento/tratamiento/co-
procesamiento adecuadas para mitigar 
sus impactos negativos. 

 Los lodos resultantes del tratamiento de 
aguas residuales deben también contar 
con un plan de manejo adecuado, de no 
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disponerlos adecuadamente estos 
residuos afectan a suelos y mantos 
acuíferos, además de generar gases 
contaminantes y de efecto invernadero.  

 En general se considera que el manejo 
de residuos en Baja California Sur es 
poco adecuado.  

 En el caso particular de los residuos 
peligrosos biológico-infecciosos (RPBI) 
se considera que la disposición no está 
siendo suficientemente regulada y 
atendida de forma pertinente ya que 
dadas sus características de gran 
peligrosidad para la salud humana 
deberían, junto con la integralidad de 
residuos peligrosos, estar altamente 
controlados y vigilados.  

 Es importante regular las pequeñas 
fuentes de residuos, por ejemplo, los 
talleres mecánicos en los que 
cotidianamente se desecha aceites y 
otros residuos con características de 
manejo especial y peligrosos.  

 Los RPBI resultantes de experimentos 
realizados en los centros de 
investigación solo se desinfectan en el 
mejor de los casos y aunque son 
considerados residuos biológicos 
infecciosos no se tiene un adecuado 
confinamiento y gestión de estos.  

 Se percibe que en los centros 
hospitalarios y consultorios médicos 
tampoco se cuenta con mecanismos 
adecuados para el correcto manejo de 
los RPBI, es común observar en los 
mismos, que se desechen gasas y otros 
materiales que han estado en contacto 
con fluidos corporales como la sangre 
en contenedores generales. 

 La información sobre generación de 
residuos sólidos urbanos, de manejo 
especial y peligrosos, así como de su 
destino final, no se encuentra 

actualizada por lo que se dificulta 
establecer alternativas de gestión 
integral de los mismos pertinentes para 
el contexto poblacional actual.  

 Adicionalmente, se considera que, si 
bien existen empresas dedicadas al 
almacenamiento/transporte/procesami
ento/aprovechamiento y disposición de 
las diferentes categorías de residuos 
incluso estas empresas, aun contando 
con permisos proporcionados por la 
Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT), no 
cumplen con la normatividad vigente.  

 Si bien existen instancias que dentro de 
sus competencias tienen la verificación 
del cumplimiento de la normatividad 
vigente en materia de residuos se 
considera que la vigilancia no se realiza 
con suficiente frecuencia y de acuerdo 
a la legislación, exponiendo a la 
población a grandes riesgos 
relacionados con la acumulación de 
vectores nocivos, sustancias 
peligrosas, propagación de 
enfermedades, mala calidad de agua y 
aire, entre otros.  

Emergencias químicas  

 Las principales emergencias químicas 
identificadas en el estado fueron los 
incendios, fugas, derrames y 
explosiones. 

 Desafortunadamente no existe un plan 
de contingencia ante los riesgos 
antropogénicos entre los que se 
contabilizan las emergencias químicas.  

 Todas las empresas que manejen 
sustancias que puedan derivar en una 
emergencia química, independiente-
mente de su volumen de manejo y 
generación, deberían tener planes de 
manejo que tomen en cuenta las 
siguientes temáticas como prioritarias: 
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Ambientales 

1. Escasez de agua 

2. Manejo de residuos sólidos 

3. Manejo de residuos biológico-
infecciosos 

4. Contaminación del aire, agua y 
suelo  

 Sociales 

1. Ordenamiento territorial y 
planeación urbana  

2. Atención y prevención de 
desastres naturales 

3. Animales de convivencia y 
compañía  

4. Seguridad en eventos masivos 
5. Educación sobre los impactos del 

manejo incorrecto de todo tipo de 
residuos y sobre las emergencias 
químicas 

 Se requiere una mejor coordinación 
entre los diferentes actores que 
intervienen en el caso de una 
emergencia química para atender de la 
mejor manera la misma. Asimismo, 
deben fortalecerse sus capacidades de 
acción por medio de la adquisición de 
equipos adecuados para la atención a 
emergencias, equipos de protección 
personal, programas de capacitación, 
inclusión de cuerpos voluntarios. 

 La información respecto a sitios 
contaminados, potencialmente 
contaminados e incidencia de 
emergencias derivadas del manejo de 
sustancias peligrosas debe ser pública 
y de fácil acceso. 

 Se deben establecer mecanismos que 
permitan sancionar de forma adecuada 
a los responsables de una emergencia 
química tomando en consideración los 
impactos y riesgos que la misma 
originan. La información respecto a las 

sanciones vigentes y aplicadas debe 
ser de acceso público. 

 Se debe fortalecer a las dependencias 
responsables de la vigilancia del 
cumplimiento de la normatividad como 
medio de prevención de emergencias 
químicas. 

4.6 Propuestas de trabajo 

Incendios forestales 

 Instalar una red de monitores de calidad 
del aire de bajo costo en las zonas 
donde se presenten incendios de 
manera recurrente, que permita emitir 
alertas tempranas ante el inicio de un 
incendio. 

 Crear una base de datos con el medio 
de contacto de personas de las 
comunidades donde ocurren estos 
incendios recurrentes, que permita 
intercambiar información y retroalimen-
tación a las dependencias respon-
sables de hacer frente a los incendios. 

 Establecer guardias comunitarias en 
lugares de difícil acceso o zonas 
remotas, que puedan actuar de manera 
preventiva y reactiva ante incendios. 

 Crear una red sólida de aliados y 
voluntarios, que cuenten con estímulos 
y equipo de seguridad para sumarse a 
las acciones de prevención y 
remediación. 

 Implementar un programa de educación 
ambiental permanente en los lugares 
donde se presentan los incendios, 
diseñado para las comunidades locales 
de mayor incidencia de quemas e 
incendios, que incluya un enfoque de 
comunicación para visitantes, en caso 
de ser lugares públicos frecuentemente 
visitados. 

 Capacitar a los ministerios públicos 
sobre los diferentes factores socio 
ambientales y meteorológicos que 
pueden incidir para que se presente un 
incendio en un lugar específico.  
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Residuos Químicos Biológico-Infecciosos  

 Actualización de la legislación estatal y 
municipal en materia de residuos de 
manejo especial y residuos sólidos 
urbanos. 

 Diagnóstico y mejora de los sitios de 
disposición final de la entidad.  

 Fortalecimiento de los órganos 
gubernamentales responsables de la 
vigilancia en materia de residuos 
sólidos urbanos, de manejo especial y 
peligrosos. 

 Evaluación y aplicación de sanciones 
económicas y penales pertinentes para 
todas aquellas personas físicas o 
morales que generen un evento que 
provoque afectaciones a la salud 
humana y de los ecosistemas. 

 Inventario actualizado, y de acceso 
público, de los generadores de residuos 
peligrosos y peligrosos biológico 
infecciosos. 

 -Revisión periódica y permanente del 
cumplimiento de la normatividad 
vigente a los generadores de RME y 
RP, así como a las empresas dedicadas 
a la recolección, transporte, almace-
namiento, procesamiento, aprovecha-
miento y disposición de estos en la 
entidad. 

Emergencias Químicas  

 Capacitar al personal de las unidades 
de protección civil en la atención de 
emergencias químicas. 

 Elaboración de los planes de 
contingencia municipales para la 
atención a emergencias químicas.  

 Contar con el equipo de protección 
personal adecuado al tipo de 
emergencia que pueda presentarse. 

 Fomentar la creación de grupos locales 
de ayuda mutua industrial para 
fortalecer la atención de emergencias y 
optimizar recursos materiales y 
humanos.  

 Capacitar al personal al personal para 
la correcta interpretación de los atlas 
municipales de peligro y riesgo. 

 Contar con los atlas de riesgo 
actualizados de los cinco municipios de 
la entidad. 

 Realizar el ordenamiento territorial 
tomando en cuenta los aspectos de 
peligro y riesgo químico para su 
asignación. 

 Base de datos de acceso público 
respecto a sitios contaminados, 
potencialmente contaminados e 
incidencia de emergencias derivadas 
del manejo de sustancias peligrosas, 
así como de las medidas 
implementadas de remediación y 
atención a emergencias. 

 Evaluación y aplicación de sanciones 
económicas y penales pertinentes para 
todas aquellas personas físicas o 
morales que generen un evento que 
provoque afectaciones a la salud 
humana y de los ecosistemas. 
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4.7 Lista de Proyectos 

 

Proyecto Propósito Actores 

Creación de herramienta 
tecnológica de proyección, 
tomando en cuenta factores 
meteorológicos y 
características orográficas, 
comportamientos estacionales 
de incendios, así como el 
calendario de temporadas 
altas de visitantes en zonas de 
incendios. 

 

Anticipar acciones en materia 
de prevención para eventos 
meteorológicos presentando 
de manera estacional y de 
acuerdo con diversos patrones 
identificados. 

UABCS, CONAGUA, INEGI, 
Gobierno del Estado y de los 
Municipios, Protección Civil, 
Servicio Meteorológico 
Nacional 

Un programa de cultura 
ambiental sobre el tema, para 
informar a la población lo que 
respiran como consecuencias 
de incendios y quemas. 

 

Sensibilizar a la información y 
dar a conocer las 
externalidades negativas de 
prácticas culturales 
históricamente arraigadas en 
algunas comunidades. 

SEMARNAT, Dirección de 
ecología de ayuntamientos, 
Dirección de medio ambiente 
estatal, PROFEPA, OSC. 

Diseño y ejecución de 
campañas permanentes de 
educación ambiental para la 
prevención que vayan 
acompañadas de recursos 
económicos y materiales para 
su ejecución. 

Prevenir escenarios de riesgo 
en la población y mantener las 
infraestructuras sin daños ante 
un evento torrencial. 

CONAGUA, CEA, 
Ayuntamiento, SEMARNAT, 
Direcciones de ecología de 
ayuntamientos, Dirección de 
medio ambiente estatal, 
PROFEPA, OSC. 

Programas infantiles para la 
clasificación de residuos  

Impulso a las vocaciones 
ambientales y de prevención  

a temprana edad.

SEMARNAT, UABCS, 
CIBNOR, PACE, 
PROTECCIÓN CIVIL, OSC. 

Programas para la 
construcción y manejo de 
plantas recicladoras de vidrio, 
PET, cartón, papel. 

Contar con capacidad 
instalada local para la correcta 
gestión de residuos  

PROTECCIÓN CIVIL, 
SEMARNAT, Ayuntamientos, 
OSC 

Fortalecer la coordinación 
entre los sectores de atención 
a emergencias para la atención 
a la población en situaciones 
de desastres antropogénicos.  

Hacer uso eficiente de los 
recursos y los tiempos de 
respuesta entre los actores 
involucrados y competentes  

Protección Civil, SEMARNAT, 
OSC 

Establecer mecanismos para 
transportar los residuos 

Evitar que los residuos 
derivados de un fenómeno 

SEMARNAT, Protección civil, 
Ayuntamientos.  
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generados en las zonas 
afectadas de acuerdo con la 
disponibilidad de área en los 
Sitios de Disposición Final del 
Estado. 

hidrometeorológico terminen 
en cuencas y obstaculizando 
arroyos 

Instalación de estaciones de 
monitoreo de calidad ambiental 

Aumentar la densidad espacial 
de las estaciones 
climatológicas del Estado, 
sobre todo en zonas cercanas 
a núcleos poblacionales. 
Instalar de forma inicial 
estaciones hidrométricas que 
monitoreen el aforo de los 
cauces principales. 
Posteriormente instalar 
sensores de la calidad del aire.

Servicio Meteorológico 
Nacional, CONAGUA, 
CICESE, ayuntamientos, OSC.

Actualización de los atlas de 
riesgo municipales e inclusión 
de riesgos antropogénicos y 
tecnológicos en los mismos. 

Identificar los riesgos e 
implementar medidas de 
reducción de vulnerabilidad y 
mitigación de dichas 
amenazas. 

PROTECCIÓN CIVIL, 
Ayuntamientos, UABCS, OSC. 

Programas para la 
construcción de plantas de 
tratamiento biológico 
(compostaje, vermicomposta, 
biodigestores, plantas de 
biogás) para el tratamiento de 
residuos orgánicos. 

Facilitar el uso de los residuos 
como fuentes de energía o 
nuevos productos a partir de 
materiales reciclados.  

SEMARNAT, SAGARPA, 
Protección Civil, Ayuntamiento. 
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Capítulo No. 5 Atención a Emergencias

AUTORES: Dr. Alfredo Sergio Bermúdez 
Contreras, Ing. Leonardo Camacho Espinoza, 
Lic. David Ortega Castro. 

5.1 Introducción  

Los desastres tienen un efecto negativo sobre 
las condiciones de vida de la población y 
sobre la productividad de las regiones en que 
ocurren. En muchos casos, las secuelas 
pueden prolongarse más allá del corto plazo 
y, con frecuencia, provocan cambios 
irreversibles en las estructuras económicas y 
sociales. 

El estado de Baja California Sur no es ajeno a 
la eventual amenaza de fenómenos 
perturbadores y en él concurren los cinco 
agentes reconocidos por el Sistema Nacional 
de Protección Civil, siendo estos:  

1. Hidrometeorológicos,  
2. Geológicos,  
3. Químico Tecnológicos,  
4. Sanitario Ecológicos, y  
5. Socio Organizativos. 

En algunos casos, estos agentes se 
convierten en amenazas, e incluso en daños o 
desastres para la entidad. Para conocer la 
naturaleza de estos sucesos y mitigar sus 
impactos frecuentemente se realizan 
investigaciones científicas por organismos 
nacionales e internacionales.  

De acuerdo con la Ley de Protección Civil y 
Gestión de Riesgos para el Estado y 
Municipios de Baja California Sur (LPCGR), el 
Consejo Estatal de Protección Civil, “es el 
órgano consultivo, que tiene como finalidad 
coordinar acciones y garantizar el correcto 
funcionamiento del Sistema Estatal de 
Protección Civil” (LPCGR 2015, Art. 10). Para 
cumplir con lo anterior, se deberán llevar a 
cabo actividades de supervisión de las 
acciones que realizan los diversos órdenes de 

gobierno, para asegurar una adecuada 
gestión integral de los riesgos, incorporando la 
participación de la sociedad, individual y 
colectivamente (LPCGR 2015). 

En una situación de emergencia, el auxilio a la 
población debe constituirse en una función 
prioritaria de la protección civil, por lo que las 
instancias de coordinación deberán actuar en 
forma conjunta y ordenada. Con la finalidad de 
iniciar las actividades de auxilio en caso de 
emergencia, la primera autoridad que tome 
conocimiento de ésta deberá proceder a la 
inmediata prestación de ayuda e informar tan 
pronto como sea posible a las instancias 
especializadas de protección civil. La primera 
instancia de actuación especializada 
corresponde a la autoridad municipal que 
conozca de la situación de emergencia. En 
caso de que la emergencia supere la 
capacidad de respuesta de la autoridad 
municipal, ésta deberá acudir a la instancia 
estatal correspondiente. Si ésta a su vez 
resulta insuficiente, se procederá a informar a 
las instancias federales correspondientes, 
quienes actuarán de acuerdo con los 
programas establecidos para tal efecto. 

En consecuencia, los recursos humanos y 
materiales asignados a una emergencia 
deben actuar de forma coordinada e 
integrada, con eficiencia, optimizando los 
recursos, evitando duplicidades, generando 
sinergias y minimizando el impacto negativo a 
las personas, los bienes y el medio ambiente. 
Es por eso que se recomienda trabajar bajo el 
Sistema de Comando de Incidentes (SCI), 
herramienta administrativa que permite 
mejorar la coordinación entre las diferentes 
dependencias, organismos e instituciones 
integrantes del Sistema Nacional de 
Protección Civil (SSPC 2018). Esta herra-
mienta surge por la necesidad de crear un 
sistema común de respuesta a emergencias 
que incluya aplicaciones para todo tipo de 
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riesgos, ya que busca que bomberos 
estructurales, forestales, aeronáuticos, 
cuerpos de policía, Cruz Roja, comités de 
emergencia, fuerzas armadas, sistema de 
salud y otros grupos, trabajen bajo un mismo 
sistema, empleando una terminología común 
con una organización definida y regida por 
protocolos y procedimientos estandarizados 
(USAID 2012). 

La prevención es la mejor manera de evitar o 
disminuir los efectos adversos que los 
desastres provocan en la sociedad. Dentro de 
las acciones preventivas principales, los 
simulacros deben formar parte de los 
programas internos de protección civil de los 
inmuebles, y tienen el propósito principal de 
probar la eficiencia de los planes de 
emergencia para crear y fomentar hábitos de 
respuesta para que con base en una 
organización, convierta a la población en 
protagonista consciente de su propia 
seguridad (SSPC 2018). Así, los simulacros 
de evacuación de inmuebles constituyen un 
recurso básico para el adiestramiento 
adecuado de los grupos especializados y de 
quienes ocupan un inmueble, ya sea en forma 
permanente o temporal, como población fija o 
flotante. Por ello, el ejercicio de simulacros 
contribuye a mejorar la preparación de la 
población en su conjunto.  

Finalmente, es importante recordar que los 
grupos voluntarios y/o personas voluntarias, 
son las personas, instituciones, 
organizaciones, grupos y/o asociaciones que 
cuentan con los conocimientos, experiencia y 
equipo necesarios, y que prestan sus servicios 
en acciones de búsqueda, rescate, atención 
prehospitalaria de urgencia y de protección 
civil de manera altruista, comprometida, sin 
fines de lucro y bajo la coordinación de las 
autoridades con las que se encuentran 
registradas. 

5.2 Objetivo de la mesa 

Recabar información y experiencias para 
fortalecer protocolos de respuesta inmediata 

de los tres órdenes de gobierno, 
organizaciones civiles y grupos voluntarios 
que sin fines de lucro realizan sus labores de 
auxilio y protección en favor de la sociedad 
ante cualquier situación de emergencia, bajo 
el sistema de comando de incidentes. 

 

5.3 Diagnóstico 

Baja California Sur se encuentra situada en 
una zona en la que los fenómenos 
hidrometeorológicos representan un peligro 
recurrente principalmente en los meses de 
verano, ya que su ubicación y características 
geográficas favorecen la presencia de 
ciclones tropicales provenientes del Océano 
Pacifico. Las afectaciones observadas 
pueden ser directas o indirectas mediante 
bandas nubosas asociadas a la circulación de 
estos sistemas, causando en la mayoría de los 
casos lluvias torrenciales, siendo éstas los 
que generan la mayoría de los daños en los 
municipios y comunidades del litoral costero 
en la entidad. Es por ello que los fenómenos 
de origen hidrometeorológico, combinados 
con condiciones de vulnerabilidad, se 
convierten en eventos muy destructivos, que 
históricamente han resultado en Baja 
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California Sur en pérdidas de vidas humanas, 
destrucción de comunidades e infraestructura, 
entre otros impactos, con grandes costos para 
el estado.  

Adicionalmente, también hay regiones como 
el municipio de Mulegé que se ven afectadas 
por sistemas invernales, siendo expuestas a 
los peligros ocasionados por las bajas 
temperaturas provocadas por los frentes fríos, 
que en muchas ocasiones se convierten en 
precipitaciones extraordinarias que ponen en 
riesgo a los habitantes locales y su patrimonio. 
La incidencia de las bajas temperaturas en el 
estado tiene influencia principalmente en las 
zonas montañosas como son las 
comunidades asentadas en la Sierra de la 
Giganta, la Sierra de la Laguna y la Sierra de 
San Javier, así como las zonas de valles con 
microclimas tales como el Valle de Vizcaíno y 
el Valle de Santo Domingo donde en invierno 
se pueden observar temperaturas por debajo 
de los cero grados centígrados.  

Asimismo, los incendios forestales en la 
entidad representan uno de los peligros que 
afectan el desarrollo económico y social, y que 
además altera los ecosistemas. 
Desafortunadamente, estos fenómenos 
también se presentan de manera recurrente. 

Finalmente, existen otros fenómenos 
naturales como mareas rojas, y otros más 
ligados a actividades humanas como los 
incidentes viales, las actividades industriales y 
el manejo de materiales peligrosos, que 
igualmente representan un peligro latente en 
la entidad. Para la atención de los fenómenos 
naturales o humanos a los que el estado de 
Baja California Sur se encuentra expuesto, se 
desarrollan y operan programas preventivos y  
 
 

planes de contingencias con la participación 
de todos los integrantes del Sistema Estatal 
de Protección Civil, con la premisa de prevenir 
y mitigar cualquier desastre que pudiera 
ocasionarse (GBCS, 2015). 

5.4 Resultados de las preguntas 

A continuación, se presentan los principales 
hallazgos de los sondeos realizados con los 
participantes de la Mesa 5: Atención a 
Emergencias. Los trabajos fueron realizados 
el día 27 de mayo de 2022 en el Pabellón 
Cultural de Cabo San Lucas, Baja California 
Sur.  

La mesa contó con la participación de 
aproximadamente 40 personas, la mayoría de 
ellos de manera presencial en el Pabellón 
Cultural con procedencia principal del 
municipio de La Paz (57.5 %) y de Los Cabos 
(32.5 %). En la mesa se tuvo participación de 
personal de dependencias del gobierno 
municipal, estatal y federal, así como de 
diversos grupos de voluntarios y asociaciones 
civiles. La mayoría de los participantes 
manifestaron que sus dependencias tienen 
participaciones en atención a emergencias de 
manera diaria o por lo menos un incidente 
semanal. En ambos casos, los grupos de 
voluntarios son los que registraron una mayor 
participación en la Mesa como se puede 
apreciar en la Figura 5.1. Asimismo, en la 
atención a emergencias, la mayoría de los 
asistentes manifestaron conocer el Sistema 
de Comando de Incidentes (SCI), aunque 
señalaron que no siempre se procedía de 
manera formal según lo requerido por este 
Sistema.
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Figura 5.1 Pregunta: “Aproximadamente, ¿con qué frecuencia atiende emergencias usted o 

su dependencia?” 

Un tema de gran importancia fue el desarrollo de simulacros de diversos tipos. La mayoría de los 

participantes manifestaron realizar simulacros al menos una vez al año. Sin embargo, también se 

tuvieron participaciones indicando que no se realizan simulacros (ver Figura 5.2). 

 

Figura 5.2 Pregunta “Aproximadamente, ¿con qué frecuencia participa en simulacros usted 

o su dependencia?”

De igual manera, los participantes enlistaron desde su perspectiva cuáles son los principales 
problemas y aciertos en la atención a emergencias en Baja California Sur.  
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Problemas: 
1. Falta de recursos humanos  
2. Presupuesto para capacitación insuficiente o inexistente 
3. Necesidad de que personal directivo tenga niveles mínimos de conocimiento y capacitación 
4. Facilitar acceso a información actualizada para desarrollar planes y acciones 
5. Necesidad de mejorar protocolos de coordinación 
6. Necesidad de mejorar coordinación entre dependencias 
7. Presupuesto para equipamiento insuficiente o inexistente 
8. Presupuesto operativo insuficiente (ejemplo: combustible, insumos) 
9. Falta de educación y cultura de prevención  
10. Necesidad de abrir el flujo de información 
11. Necesidad de mejorar la recolección de información en incidentes para la correcta toma de 

decisiones 
12. Las distancias para la atención de personas tras una emergencia son largas en Baja California 

Sur. Se requieren puntos de atención intermedios. 
13. Necesidad de mejorar prácticas administrativas y de liderazgo 
14. Necesidad de mejorar los protocolos de recepción de llamadas de emergencia 
15. Necesidad de contar con más unidades equipadas adecuadamente para agilizar la atención 

requerida 
16. Necesidad de comunicación de cobertura estatal tal como sistemas de radio (señal de celular o 

datos no tiene cobertura adecuada) 
17. Necesidad de asegurar servicio disponible 24 horas al día 
18. No se cuenta con un Sistema Oficial de Atención a Emergencias 
19. Falta de interés de la población por participar en grupos voluntarios 
20. Necesidad de profesionalizar los servicios de atención a emergencias 
21. Necesidad de contar con una entidad general coordinadora 
22. Fallas en el sistema de comando 
23. Falta de protocolos locales 
24. Necesidad de mejorar la señalización y limpieza en accidentes viales y atención a derrumbes 

en carreteras 
25. Falta de educación a la población civil para responder adecuadamente al paso de unidades de 

emergencia 
26. Dependencia importante de cuerpos de voluntarios que dependen de recabar sus propios 

recursos 
 

Aciertos: 
1. Interés de los cuerpos de atención a emergencias por capacitarse 
2. Esfuerzos particulares de profesionalización del personal 
3. La coordinación de los servicios voluntarios y de grupos de emergencia en general 
4. La coordinación interinstitucional 
5. Existe gran disposición de apoyo 
6. Gran parte del personal acude manera voluntaria 
7. Existencia y apoyo de las corporaciones voluntarias 
8. La realización de foros para solucionar problemas de fondo 
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La mayoría de las emergencias que se atienden están relacionadas con fenómenos 
hidrometeorológicos y con incidentes viales, principalmente en La Paz y Los Cabos como se observa 
en la Figura 5.3. Los participantes indicaron también en su mayoría que cuentan con algo de equipo 
de protección personal, pero que no es suficiente o que no cuentan con el equipo necesario (Figura 
5.4). De manera similar, existe una percepción mayoritaria de falta de capacitación (Figura 5.5). 

 

Figura 5.3 Pregunta: “De qué tipo(s) son las emergencias que usted  
o su institución atiende?” 

Figura 5.4 Pregunta: "¿Cuenta con el equipo de protección personal para atender las 
emergencias que su institución o grupo atienden?" 



 

 
 

85

 

Figura 5.5 Pregunta: "Considera suficiente la capacitación para la atención de emergencias 
que se brinda o promueve en su dependencia u organización?" 

La mayoría de los participantes señalaron que en sus organizaciones siempre se genera un reporte 
de daños. Estos reportes se generan por lo general el mismo día en que se atendió la emergencia. 
Por otro lado, más de la mitad de los participantes manifestaron que la legislación local vigente no 
considera la gestión integral del riesgo en la atención a emergencias o que desconocen si esto se 
encuentra en la legislación (Figura 5.6). 

 

Figura 5.6 Pregunta: "¿Sabe si la legislación local vigente considera la gestión integral del 
riesgo en la atención de emergencias?"
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5.5 Conclusiones 

Tras lo discutido en la Mesa, las principales 
conclusiones se agruparon de manera puntual 
en dos categorías como se presenta a 
continuación: 

a) Grupos voluntarios 

 Gran dependencia de grupos de 
voluntarios 

 Los grupos de voluntarios no están 
dentro de la estructura de gobierno 

 Los grupos de voluntarios funcionan 
en buena medida con recursos 
propios tanto para equipamiento 
como para capacitación 

 Las capacitaciones van dirigidas 
principalmente a personal de gobierno  

 No existen mecanismos establecidos 
de reclutamiento de voluntarios 

 No cuentan con servicios básicos de 
seguridad social (ejemplo: seguros de 
vida) 
 

b) Acciones para fortalecer atención de 
emergencias 

 Fortalecer marco jurídico 
 Implementar protocolos generales 

para atención de emergencia 

 Implementar un sistema para la 
atención prehospitalaria por parte del 
gobierno del estado 

 La adquisición de ambulancias es 
muy importante, pero a la par de estas 
adquisiciones debe considerarse el 
presupuesto de operación y 
mantenimiento correspondiente 

 Es necesario generar protocolos 
locales y regionales 

 Es necesario fortalecer la 
coordinación entre instituciones y 
voluntarios 

 Establecer sistemas alternos de 
comunicación que no dependan de 

conectividad de internet (ejemplo: 
radio de dos metros) 

 Fortalecer el Centro Regulador de 
Urgencias Médicas (CRUM) 

 Los municipios de norte del estado 
necesitan más atención y recursos 

 Directivos y tomadores de decisiones 
debería mostrar más empatía con 
personal operativo y primeros 
respondientes y también capacitarse 
en los temas relevantes a nivel 
directivo/gerencial 

 Fuerte necesidad de educación desde 
edades tempranas 

5.6 Propuesta de trabajo 

Entre las propuestas identificadas para 
fortalecer los protocolos de respuesta 
inmediata ante situaciones de emergencia se 
encuentran: 

1. Es indispensable asegurar que los 
protocolos sean generados y 
revisados por expertos en la materia 
correspondiente a atención a 
emergencias, sistema de comando de 
incidentes y protección civil. 

2. Asegurar la adecuada capacitación 
del personal, incluyendo a directivos. 

3. Fomentar la participación de la 
ciudadanía a través de las vías 
adecuadas y difundir entre la 
población el conocimiento de las 
instituciones existentes y el rol que 
desempeña cada una para agilizar la 
atención a emergencias y optimizar 
los recursos humanos y materiales. 

4. Mejorar la comunicación entre 
dependencias y realizar la difusión 
adecuada de protocolos entre las 
mismas. 

5. Generar protocolos locales y 
regionales y difundirlos 
adecuadamente. 

6. Mejorar la comunicación incluyendo la 
radiocomunicación general y la 
comunicación directa entre el 
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personal de primera línea que atiende 
emergencias. 

7. Asegurar ambientes positivos de 
trabajo, incentivos y motivación al 
personal, así como equipamiento 
adecuado y suficiente. 

8. Actualizar leyes y normas. 
9. Apegarse a los protocolos vigentes. 
10. Se sugiere que los puestos directivos 

sean cubiertos por personal con los 
perfiles a fines a las responsabilida- 
 

des que desarrollará en sus 
funciones. 

11. Llevar a cabo entrenamientos, capa-
citaciones y simulacros conjuntos 
entre múltiples dependencias, así 
como foros y mesas de trabajo 
enfocados en unificar criterios y 
procedimientos. 

12. Exigir certificaciones vigentes al 
personal de atención a emergencias. 

 

 

5.7 Proyectos 

A continuación, se presentan algunos proyectos que reflejan las necesidades más inmediatas para 
mejorar y hacer más eficiente la atención a emergencias.  

Nombre del proyecto Objetivos Atiende 

Centros de Atención a 
Emergencias 

Constituir Centros de Atención a 
Emergencias en los 5 municipios 

del Estado con una entidad general 
coordinadora. 

Subsecretaría de Protección Civil 
Protección Civil Municipal (cada municipio) 

Congreso del Estado 

Centros de Capacitación 
Certificados 

Constituir Centros de Capacitación 
certificados para el personal que 

atiende emergencias del Estado de 
Baja California Sur 

UABCS 
Subsecretaría de Protección Civil 

Protección Civil Municipal (cada municipio) 
Secretaria de Educación Publica 

Secretaria de Salud 

Presupuestos adecuados 
y suficientes 

Asignar presupuestos adecuados y 
suficientes para la atención a 

emergencias acorde a las 
necesidades de los 5 municipios 

Congreso del Estado 
Secretaría de Finanzas del Gobierno de 

B.C.S. 
Ayuntamientos de B.C.S. 

Subsecretaría de Protección Civil 

Protocolos de actuación 
Elaborar los protocolos de actuación 

y comunicación estandarizados 
para la atención de emergencias 

Subsecretaría de Protección Civil 
Secretaría de Educación Publica 

Secretaria de Salud 

Programas de 
educación, comunicación 

y difusión 

Implementar programas 
permanentes de educación, 

comunicación y difusión para la 
población civil relativos a 

prevención de riesgos 

Subsecretaría de Protección Civil 
Secretaría de Educación Publica 

Congreso del Estado 
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Capítulo No. 6 Ordenamiento Territorial 

AUTORES: Dra. María Esther Jiménez López, 
Dr. Oscar Arizpe Covarrubias, M. en C. 
Eduardo Juárez León 

6.1 Introducción 

La Declaración de la Conferencia de la 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
Humano realizada en Estocolmo, Suecia 
(1972); marcó un hito a nivel global en cuanto 
a la necesidad de plantear el uso de los 
recursos naturales y de regular el crecimiento 
de los asentamientos humanos (Díaz y 
Escárcega, 2009). A partir de entonces, 
muchos países utilizan y denominan al 
Ordenamiento del Territorio como un instru-
mento para planificar y regular en sus territo-
rios las actividades productivas, la conserva-
ción de los recursos naturales y la búsqueda 
de la mejora de la calidad de vida de sus 
poblaciones, (Arizpe et al., en prensa). 

Las primeras experiencias de ordenamiento 
del territorio en nuestro país se originaron con 
la Ley General de Asentamientos Humanos 
publicada en 1976, en donde se empezaron a 
considerar los aspectos ambientales. Poste-
riormente la Ley Federal de Protección al 
Ambiente en 1982, incluye por primera vez el 
concepto de Ordenamiento Ecológico (OE) 
como instrumento básico de la planeación 
ambiental. Unos años después, México insti-
tuye más específicamente a los Ordenamien-
tos Ecológicos Territoriales en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Am-
biente (LGEEPA) decretada en el año 1988, 
finalmente al considerar los avances 
metodológicos y tecnológicos se publicó el 8 
de agosto de 2003 en el Diario Oficial de la 
Federación el Reglamento de la LGEEPA en 
materia de OE (Rosete, 2006).  

El OE conforme a la LGEEPA, es un proceso 
de planeación dirigido a evaluar y programar 
el uso del suelo y el manejo de los recursos 
naturales, con el fin de lograr el aprovecha-
miento adecuado de los recursos y la 
preservación de la naturaleza (DOF, 1988). 
Este instrumento tiene como propósito 
principal orientar la planeación del desarrollo 
y puede ser también elemento para evaluar 
riesgos al integrar la caracterización del 
territorio de interés, determinar su aptitud, 
fragilidad y finalmente con la presión, su 
vulnerabilidad. Para ello adecua enfoques, 
métodos y procedimientos que permiten 
traducir las políticas de desarrollo en acciones 
concretas, para resolver las problemáticas 
específicas que experimenta el territorio.  

 

Figura 6.1. Población de Baja California Sur 
(fuente: Cuéntame INEGI, 2020). 

 

En este contexto, cabe precisar que el estado 
de Baja California Sur (BCS) posee una 
extensa área territorial de 73,909 kilómetros 
cuadrados (Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía [INEGI], 2017) con una población 
total de 798, 447 habitantes (INEGI, 2021);  
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cuenta con 2,131 km de costa, representando 
el 19.2 % de los litorales del país 392,568 son 
mujeres y 405,879 son hombres, y 4 de cada 
10 personas son nativas del estado 
(Cuéntame INEGI, 2020) (ver Figura 6.1). 

 

La población por municipios, la conforman la 
parte norte Mulegé (64,022 hab), Loreto 

(18,052 hab) y Comondú (73,021 hab), 
participa con el 19.5 % de la población estatal, 
mientras que el restante 80.5 % de la 
población estatal, está concentrada en los 
municipios del sur del estado La Paz (292,241 
hab) y Cabo San Lucas (351,111 hab).  

En el estado hay 2,528 localidades rurales y 
15 urbanas, sin embargo, el 91 % de la 
población, está concentrada en las 15 
localidades urbanas y el 9 % restantes, se 
encuentran en las comunidades rurales, es el 
estado con menor densidad de población con 
11 habitantes por km2. En 2020, el PIB de 
México fue de 21.9 billones de pesos, las 
entidades con mayor participación es Ciudad 
de México con 15.8 % (2,8 billones de pesos) 
y Baja California Sur participó con el 0.8 % 
(121.5 mmp) ocupando el lugar 28 de los 32 
estados que componen la República 
Mexicana. 

La economía sudcaliforniana se concentra en 
actividades de servicios. De acuerdo con su 
distribución en el PIB, las actividades 
primarias aportan el 3.1 %, las secundarias el 
40.7 %, y las terciarias el 56.2 %. Las ramas 
más importantes son: construcción (32.9 %), 
comercio (17.7 %), servicios alojamiento 
temporal (13.0 %), actividades inmobiliarias y 
de alquiler (5.1 %), transportes, correos y 
almacenamiento (5.0 %), así como 
actividades de gobierno (3.6%). Lo que indica 
que casi el 70 % del valor económico 
generado en el estado de BCS, depende del 
turismo y actividades asociadas a esta 
actividad (Gobierno del Estado de Baja 
California Sur Secretaría de Turismo, 
Economía y Sustentabilidad Dirección de 
Informática y Estadística 2020). 

Esta área es particularmente costera, además 
cuenta con islas, sierras, bahías, cuencas, 
dunas, arroyos, desiertos, valles, etc. Esto 
representa una magnífica oportunidad para su 
aprovechamiento aparejada con una gran 
responsabilidad para su conservación; por lo 
que, el OR es el instrumento esencial para que 
estas dos acciones se realicen a largo plazo 
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con una visión integral, planeada (Rodríguez, 
2013). Aunado a herramientas nuevas que 
ayudan en la gestión no solo del territorio 
como el Programa Municipal de Gestión de 
Riesgos y Ordenamiento Territorial 
(PMGROT) el cual es considerado un 
instrumento novedoso de planeación territorial 
en México, que retoma tanto las metodologías 
desarrolladas para el ordenamiento ecológico 
del territorio como para el ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos, 
remarcando la relevancia de la gestión del 
riesgo en el contexto del cambio climático 
global (Franch-Pardo et al., 2018).  

6.2 Diagnóstico 

Programa de Ordenamiento Ecológico 

Territorial para Baja California Sur 

El Programa de Ordenamiento Ecológico 
Territorial para Baja California Sur (POET-
BCS) es aún una propuesta que se constituye 
como un instrumento de Política Pública para 
maximizar el consenso y minimizar el conflicto 
en la sociedad. El modelo incorpora 
lineamientos y estrategias ecológicas 
orientadas en tres ejes principales: 
Conservación de la Biodiversidad, 
Conservación del Agua y Conservación de la 
Identidad Cultural, así como aquellas para 
atender la problemática del cambio climático a 
nivel estatal (CIBNOR, 2021). 

En este contexto la Estrategia Nacional de 
Cambio Climático (ENCC) es el instrumento 
de planeación que define la visión a largo 
plazo, el cual orienta una ruta a seguir 
estableciendo prioridades nacionales de 
atención definiendo criterios para identificar 
prioridades regionales, incentivando y 
promoviendo a los gobiernos de los estados a 
estructurar su propia estrategia estatal 
(CIBNOR, 2021). 

Ordenamiento Ecológico del Municipio de 

Los Cabos 

El Municipio de Los Cabos cuenta con un 
Programa de Ordenamiento Ecológico para el 
Desarrollo Turístico y Urbano del Municipio 
(POEL-MLC) vigente decretado el 31 de 
agosto de 1995. Este instrumento fue 
decretado con base en el “Plan Maestro” para 
la creación de polos turísticos; el cual 
establece como prioridad el cuidado del 
ambiente; por lo que el POEL-MLC es uno de 
los primeros a nivel nacional. La generación 
de este documento supera a muchos otros 
municipios de la República en cuanto a su 
planeación del uso de suelo con perfil de 
desarrollo urbano y turístico de la región.  

Su decreto tuvo como objetivo dar al 
Gobierno Municipal herramientas necesarias 
para el desarrollo de sus políticas 
ambientales y firmeza en sus decisiones 
administrativas; además de contemplar de 
manera integral y analítica los intereses 
locales y detectar los conflictos 
intersectoriales. 

Un problema importante se presentó cuando 
el POEL-MLC fue terminado en enero de 
1992, su fecha de publicación en 1995, el 
desarrollo turístico y urbano ya había 
rebasado las políticas de planeación de dicho 
instrumento; la actividad turística ha 
provocado un crecimiento acelerado de la 
población. Aunado a esto, se han detectado 
distintas problemáticas sectoriales como: un 
crecimiento poblacional acelerado debido a 
que desde los 80´s la actividad turística ha 
provocado un crecimiento acelerado de la 
población (Bojórquez y Ángeles, 2014), 
problemas de tenencia de la tierra, 
asentamientos irregulares en la zona federal 
marítimo terrestre, fragmentación de la 
vegetación natural; provocando distintos 
impactos como: la degradación de la calidad 
del agua debido a la contaminación, 
modificación de la línea de costa con sus altas 
tasas de erosión y sedimentación, así como la 
pérdida del hábitat para la flora y fauna 
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silvestre por la modificación de las 
características del municipio; la sumatoria de 
estos factores han disminuido notablemente 
la capacidad de operación del POEL-MLC.  

La mayor limitante que presenta el actual 
POEL-MLC es la escala de trabajo 1:250 000 
(SEDESOL-INE, 1995); la cual es ideal para 
regiones y no para áreas locales. Lo que hace 
que dicho instrumento sea poco operativo 
para fines de programación y regulación del 
uso de suelo del Municipio de Los Cabos.  

Por otra parte, desde 1996 se realizan 
reformas importantes en la legislación federal 
respecto a OE. En 2003 con el decreto del 
reglamento de la LGEEPA en materia de OE 
se incluyen revoluciones conceptuales en la 
generación de mantenimiento y actualización 
de estos instrumentos. Donde se destaca que 
el OE local seguirá un proceso de 
actualización constante conforme las 
posibilidades del municipio.  

Por lo que el proceso de actualización del 
POEL-MLC, parte de la consideración de la 
problemática actual del municipio así como la 
detección de los conflictos sectoriales 
predominantes para el establecimiento de 
estrategias y lineamientos que sirvan para 
replantear la planificación y regulación del uso 
de suelo; con el único propósito de proteger 
el ambiente cumpliendo con lo establecido 
con SEMARNAT (2012) diagnosticando las 
áreas de preservación, restauración, 
conservación y aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales para cumplir con la 
fase de ejecución de las actividades 
productivas y el establecimiento de 
asentamientos humanos dentro del Municipio 
de Los Cabos.  

La formalización del comité de ordenamiento 
para el POEL-MLC estableció el compromiso 
entre los tres niveles de gobierno para 
participar en un proceso de planeación 
regional que tiene como principal objetivo el 
promover el desarrollo sustentable del 
municipio.  

Baja California Sur como parte del OE 

Marino del Golfo de California 

El Estado de BCS forma parte del actual 
Programa de Ordenamiento Ecológico Marino 
(OEM) del Golfo de California (POEM-GC), 
primero en su género en América Latina; 
además de ser la base para la actualización 
del Programa de Ordenamiento Ecológico 
Marino y Regional del Pacífico Norte 
(POEMR-PN), mismo que abarca toda la línea 
costera de la Península de Baja California 
colindante con el Océano Pacífico, y que 
pertenece a los Estados de Baja California y 
Baja California Sur. La dimensión y 
localización de este OEM en territorio dentro 
del estado son tres Unidades de Gestión 
Ambiental Costeras [(UGC), SEMARNAT, 
2006].  

 

Ordenamiento Ecológico del Municipio de 

Loreto. 

El segundo OE de carácter local se realizó en 
el Municipio de Loreto en agosto de 2013 y su 
fecha oficial de creación quedó el día 12 de 
marzo de 2014 (SEMARNAT, 2017), con el 
objetivo de promover el desarrollo sustentable 
del municipio (SEMARNAT, 2017).  

La región hidrológica de Loreto abarca desde 
Bahía Concepción hasta Bahía de La Paz y 
está integrada por subcuencas de tamaño 
muy reducido con pocas posibilidades de 
obtener almacenamientos significativos de 
aguas subterráneas. En esta región se 
localizan dos llanuras de origen fluvial: la 
primera, con una extensión de 20 km y un 
ancho de 3 km desde el límite norte de la 
región hasta Punta Nopoló en el sur y de 
manera discontinua, desde esta punta hasta 
el límite sur de la región. Toda el área está 
caracterizada como del tipo acumulativo, 
constituida por los materiales de depositados 
por arroyos que drenan desde la Sierra de La 
Giganta y de otros depósitos aportados por el 
arrastre por gravedad que proviene de la 
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destrucción de las laderas orientales de las 
montañas (Gaitán-Morán y Arizpe, 2007).  

El Programa de OE describe las estrategias 
que se deben de implementar para cumplir 
con la conservación en conjunto con el 
decreto del Parque Nacional Bahía de Loreto 
(PNBL) y la protección del resto del municipio 
(Arizpe et al., en prensa). Este Programa 
integra la identificación de áreas que sean 
reconocibles de manera topográfica, que se 
pueden identificar físicamente (Uso de suelo y 
vegetación, Hidrológicos, topográficos, vías 
terrestres, centros de población, 
campamentos pesqueros, campos agrícolas, 
pozos) definiendo 94 UGA y 184 subunidades 
de las cuales 51 tienen como política 
ambiental el aprovechamiento sustentable, 59 
con política ambiental de conservación, 64 de 
preservación y 10 de restauración (CIBNOR, 
2013). 

 

6.3 Resultados a las preguntas 

Durante la sesión del 1er. Foro de Protección 
Civil en Baja California Sur, en la Mesa de 
Ordenamiento Territorial, la sesión inició con 
una breve presentación sobre qué es el 
Ordenamiento Territorial y su importancia en 
el desarrollo urbano. Posteriormente se 
presentó una encuesta digital a través de la 
plataforma de Mentimeter (Figura 6.2) para los 
19 participantes (presentes y en línea) como 
punto de partida a una mesa de discusión.  

 

 

 

 

Figura 6.2. Acceso a la plataforma para las 
preguntas sobre la mesa de Ordenamiento 
Territorial. 

 
Con base en la encuesta se observó que de 
los 19 participantes la mayoría estuvo de 
manera presencial (Figura 6.3). 

 

Figura 6.3 Modo de participación en la mesa 6 
sobre Ordenamiento Territorial. 

En cuanto a la procedencia de los asistentes, 
la mayoría pertenecen al municipio de Los 
Cabos seguido de La Paz. No hubo presencia 
de asistentes del municipio de Mulegé y 
Comondú (Figura 6.4). 
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Figura 6.4 Procedencia de los asistentes en la 
mesa 6 sobre Ordenamiento Territorial. 

 

De acuerdo con las respuestas obtenidas los 
participantes consideran que los 
Ordenamientos Territoriales y/o Maritoriales 
que se elaboran en Baja California Sur son 
parcialmente considerados en el desarrollo 
del estado sobre todo los que provienen del 
municipio de Los Cabos (Figura 6.5).  

 

Figura 6.5 Inclusión de los Ordenamientos 
Territoriales y/o Maritoriales de BCS por parte 
de los que conducen políticas públicas en el 
desarrollo del estado.  

 

Con respecto al tema sobre la claridad sobre 
la normatividad de los Ordenamientos 
Ecológicos la mayoría de los participantes 
considera que es parcialmente suficiente; sin 
embargo, no muy clara en distintos aspectos 
(Figura 6.6). 

 

 

Figura 6.6 Claridad e información suficiente 
sobre normatividad de los Ordenamientos 
Ecológicos de BCS. 

 

También se les preguntó a los participantes, si 
consideran que el OET puede apoyar en 
materia de riesgos y protección civil. Los 
participantes consideran que efectivamente 
estos instrumentos aportan información 
(Figura 6.7). 

.  

 

Figura 6.7 Aportación de los Ordenamientos 
Ecológicos de BCS en materia de riesgo y 
Protección Civil. 
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Así mismo, se les preguntó si creen que el 
Plan de Desarrollo Urbano (PDU) es suficiente 
para el atender tema de riesgo y protección 
civil, a lo que la mayoría piensa que 
Parcialmente se considera el PDU (Figura 
6.8). 

. 

 

Figura 6.8 Aportación de los Ordenamientos 
Ecológicos de BCS en materia de riesgo y 
Protección Civil. 

 

Con respecto a si los asistentes al foro en la 
mesa de Ordenamiento Territorial están 
enterados sobre la existencia de los Atlas de 
Riesgo y Protección Civil (ARPC) más de la 
mitad de los asistentes no están enterados 
de que existe este documento y otros 
simplemente contestaron que no (Figura 
6.9). 

 

Figura 6.9 Conocimiento sobre la existencia 
de los ARPC por parte de los asistentes al 
Primer Foro de Riesgo y Protección Civil. 

 

Con base en la encuesta realizada los 
asistentes creen que en términos generales 
los ARPC son un medio que maximiza el 
consenso entre todos los actores en temas 
del uso de suelo (Figura 6.10). 

 

 

Figura 6.10 El papel de los ARPC en el 
consenso de conflictos entre actores en el 
uso de suelo. 

 

Con respecto al conocimiento sobre eventos 
naturales incluidos en los ARPC, la mayoría 
de los asistentes conoce los más comunes 
como huracanes y sus derivados (Figura 
6.11, izq). Y al preguntarles sobre otro tipo 
de eventos que sepan que están incluidos en 
los ARCP la respuesta más frecuente fue 
inundaciones, tsunamis y sequías (Figura 
6.11 der).  

 

Con respecto al tema sobre el conocimiento 
que la población en general sobre el alcance 
en materia de regulación del OE ante el 
desarrollo urbano se observó que no hay 
(Figura 6.12). 
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Figura 6.11 Izq. Conocimiento sobre eventos 
naturales además de huracanes en los ARCP. 
Der. Otros eventos por fenómenos naturales 
incluidos en los ARPC. 

 

 

Figura 6.12 Conocimiento sobre los OE por 
parte de la población en general. 

 

De acuerdo con los participantes los 
instrumentos de planeación como son los 
PDU, OE y ARPC facilitan y promueven el 
acercamiento entre gobierno y sociedad civil 
(Figura 6.13). 

 

 

Figura 6.13 Facilitación de los instrumentos 
PDU, OE y ARPC en la toma de decisiones 
y promoción del acercamiento entre 
gobierno y sociedad civil. 

 

Así mismo, estos instrumentos ofrecen 
mejor certidumbre, así como un buen uso del 
territorio a la inversión tanto pública como 
privada (Figura 6.14). 

 

Figura 6.14. Los instrumentos de planeación 
de territorio como certidumbre a la inversión 
pública y privada en el uso de suelo. 

 

Sin embargo, por lo menos en el municipio 
de Los Cabos existen problemas de 
asentamientos irregulares, los cuáles se 
relacionaron a una combinación de mala 
planificación y las condiciones geográficas 
del territorio (Figura 6.15).   
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Figura 6.15. Causas de los asentamientos irregulares en BCS. 
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6.5 Conclusiones 

Posterior a la sesión de las preguntas se 
generó una mesa de discusión con base 
en las respuestas obtenidas e 
inquietudes sobre el foro y a continuación 
se mencionan. 

● Una de las mayores inquietudes es la 
escala de trabajo en relación con los 
ARPC y el cómo delimitar zonas de 
riesgo en áreas federales para la 
planificación urbana. 

● Se cuestionó la planeación y gestión 
del Desarrollo Urbano. Ya que este en 
zonas de gran arribo de turismo 
carece de una visión a futuro para 
garantizar el acceso a la ciudad, así 
como el uso de suelo.  

● Se observó un gran interés en la 
mesa, así como el foro debido a que 
los participantes mostraron inquietud 
sobre el objetivo central del foro y que  
 

● los resultados obtenidos en las mesas 
de trabajo sean públicos. 

● Los asistentes encontraron productivo 
e informativo este ejercicio para poder 
participar (ver Figura 6.16).   

 

Figura 6.16 Experiencia de los participantes 
sobre la dinámica durante la sesión en la 
mesa 6: Ordenamiento Territorial. 

6.6 Propuestas de trabajo 

De acuerdo con la discusión en la mesa de 
trabajo y con base en las inquietudes de los 
participantes presentes se sugieren las 
siguientes propuestas.  

● Trabajar en la estandarización sobre 
la normatividad existente para 
gestionar trámites como uso de suelo, 
eventos masivos, construcciones, etc.  
Debido a que cada trámite tiene una 
normatividad diferente, pero en un 
punto dependen unos de otros para 
su aplicación. Por lo que también se 
propone el promover la vinculación 
entre ordenamientos que estén bajo 
los mismos criterios y escalas para 
gestionar el uso de territorio. 

● Armonizar los instrumentos de 
Ordenamiento de Territorio Ecológico 
y Desarrollo Urbano.  

● Se propone el trabajo en materia de 
normatividad y vigilancia en las zonas 
de riesgo, las cuales tienen ausencia 
de estos componentes, estos sitios 
son considerados puntos rojos como 
resultado de la demanda de mercado.  

● Se promueve trabajar en el marco 
jurídico, estudio de dunas con 
conflictos mobiliarios, económicos y 
políticos. 

● Se propone el trabajo en conjunto con 
la Universidad Autónoma de Baja 
California Sur y otras entidades 
académicas en estudios sobre 
riesgos para futuros proyectos, ya que 
cuentan con datos científicos que 
apoyen los análisis.  



 

 
 

99

6.7 Lista de proyectos 

Acorde a los resultados obtenidos en la mesa de discusión se plantea la propuesta de los 
siguientes proyectos donde los proyectos pueden ser a corto (2 años), mediano (5 años) y largo 
(10 años) plazo. Cabe señalar que aún no hay un presupuesto definido (ver la siguiente tabla).  

 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

DESCRIPCIÓN 
DEL PROYECTO 

MUNICIPIO PLAZO DEPENDENCIA 

RESPONSABLE 

Normatividad de los 
instrumentos de 
planeación del 
Territorio y Maritorio 
en BCS. 

Estandarizar la 
normatividad 
existente en los 
trámites para 
gestión y 
aprovechamiento 
del territorio y 
maritorio de BCS. 

Mulegé 

Loreto 
Comondú 

La Paz 

Los Cabos 

Corto 
plazo 

● Coordinación 
Nacional de Protección 
Civil (CNPC). 

● Subsecretaría 
de protección civil del 
Gobierno del estado 
de BCS. 

●  SEDATU. 
● Congreso del 

estado de BCS. 
● Colegios de 

abogados y de 
Ingenieros Civiles. 

● Municipios.

Armonización de los 
instrumentos de 
planeación urbana 

Elaboración y/o 
actualización del 
Ordenamiento 
Ecológico Territorial 
y el Desarrollo 
Urbano, usando las 
escalas adecuadas, 
haciendo eficiente 
el aprovechamiento 
del territorio

Mulegé 

Loreto 
Comondú 

La Paz 

Los Cabos 

  

Corto 
plazo   

● Subsecretaría 
de protección 
civil del 
Gobierno del 
estado de BCS. 

●  SEDATU. 
● Congreso del 

estado de BCS 
● Municipios 

Regulación de la 
demanda de uso de 
suelo en función de la 
vocación natural del   
territorio disponible 

Elaborar un atlas 
de riesgo estatal 
que vincule los 
instrumento de 
vigilancia de 
organismos 
municipales y 
estatales, 
respetando los 
instrumentos de 
gestión del territorio 
(OET, PDU ) 

Mulegé 

Loreto 
Comondú 

La Paz 

Los Cabos 

Mediano 
plazo 

● Coordinación 
Nacional de 
Protección Civil 
(CNPC). 

● Subsecretaria 
de protección 
civil del 
Gobierno del 
estado de BCS. 

●  SEDATU. 
● Congreso del 

estado de BCS 
● Colegio de 

Ingenieros 
Civiles. 
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● Municipios 
● UABCS 

Proyecto de 
vinculación de la 
UABCS y Gobierno 
estatal de BCS, 

. Colaboración 
entre las 
instituciones de los 
diferentes órdenes 
de gobierno, la 
UABCS, y otras 
entidades 
académicas y de 
investigación en 
materia de riesgo, 
aprovechando los 
estudios y análisis 
que sobre el 
particular se han 
elaborado

Mulegé 

Loreto 
Comondú 

La Paz 

Los Cabos 

Largo 
plazo 

 
● Gobierno del 

Estado de BCS. 
● SEP 
● UABCS 
●  CIBNOR 
● ITR de la PAZ 
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Conclusiones Generales 

 Es necesario llevar a cabo la 

actualización de la Ley Protección 

Civil y Gestión de Riesgos para el 

estado y municipios de Baja California 

Sur; sobre todo actualizar las políticas 

públicas en este tema. 

 

 Es indispensable contar con un mapa 

de peligros del estado de Baja 

California Sur actualizado, en el que 

se identifiquen los riesgos ante 

fenómenos naturales para proponer 

programas y políticas públicas en el 

tema de Protección Civil. 

 
 Se considera pertinente contar con un 

programa de inclusión en los temas 

de protección civil; así como incluir en 

programas de educación básica, 

principalmente, para promover la 

cultura de protección civil. 

 
 Es necesario contar con programas 

que promuevan la regulación y control 

del manejo de residuos químicos; 

además de presentar programas para  

 

la regulación de incendios forestales y 

programas de acción para respuesta 

temprana y mitigación. 

 
 Se debe incorporar en los programas 

de atención a emergencias el sistema 

de comando de incidentes, así como 

promover entre los grupos voluntarios 

y responsables la capacitación formal 

para respuesta temprana. Es 

indispensable contar con 

instrumentos de planeación urbana 

para la regularización del uso de suelo 

y los recursos del estado.  

 
 Se propone una vinculación entre los 

tres niveles de gobierno, entidades 

como la Subsecretaría de Protección 

Civil, las direcciones de Protección 

Civil de los cinco municipios, la 

secretaría de Educación Pública 

estatal e Instituciones de Educación 

Superior y Centros de Investigación; 

para promover acciones y programas 

en temas de protección civil en el 

estado. 
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nuestro agradecimiento a la participación de la 

Coordinación Nacional de Protección Civil, un 

sincero reconocimiento y agradecimiento a la 

Universidad Autónoma de Baja California Sur, 

al Gobierno del Estado a través de La 

Subsecretaría de Protección Civil, al 

Honorable XIV Ayuntamiento de Los Cabos a 

través de la Dirección Municipal de Protección 

Civil, a la sociedad sudcaliforniana y a quienes 

en diversas maneras coadyuvaron para 

consumar satisfactoriamente la realización del 

Primer Foro Estatal de Protección Civil del 

Estado de Baja California Sur. Estar unidos es 

vital para enfrentar una emergencia causada 

por algún fenómeno ya sea de tipo hidro-

meteorológico, geológico, antropogénico o 

tecnológico, por ello celebro que tanto 

Instituciones educativas, el sector público y 

privado, sociedad civil y grupos voluntarios 

podamos trabajar conjuntamente para lograr 

el firme objetivo de proteger y salvaguardar la 

integridad física de las y los sudcalifornianos. 

No me queda la menor duda que este 

documento final, fruto del primer gran Foro 

Estatal de Protección Civil, nos llevará a 

consolidar un marco jurídico más eficiente en 

materia de Gestión Integral de Riesgos, de 

Atlas de Riesgos y Mapas de Peligros. Baja 

California Sur debe contar con un sistema de 

protección civil moderno, sólido y a la altura de 

los mejores del mundo ya que por nuestra 

posición geográfica somos una entidad latente 

a enfrentar fenómenos naturales que ponen 

en riesgo la vida y el patrimonio de las y los 

sudcalifornianos. Sin duda los desastres 

naturales y las contingencias ponen a prueba 

a las sociedades y al mismo tiempo, nos dejan 

ver el rostro más solidario de los seres 

humanos y es por ello que debemos continuar 

reforzando una mayor cultura de protección 

civil; por lo tanto, reconozco la gran labor de 

todas y todos los que participaron para llevar 

a cabo este primer foro que sin duda nuestro 

estado estará dando un gran paso en temas 

de protección civil. No hay duda, prevenir es 

clave para blindar a una población ante 

cualquier riesgo, y confío en que juntos 

seguiremos trabajando por la causa que este 

primer foro nos une, que es lograr que, a Baja 

California Sur, a sus municipios y a las 

sudcalifornianas y a los Sudcalifornianos nos 

vaya bien.  

Me reitero a sus respetables órdenes. 

 

 

Dip. Luis Armando Díaz 
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